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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: Él Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado la noche con 
alguna tranquilidad. La intensidad del mal es 
hasta ahora la misma.»

. De órdenr de S. M. lo traslado á V. E. para 
su cohócimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 4 de Mayo de 1861.==Saturnino Calde
rón Collanles.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud. '

MINISTERIO D E  L A   GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de órden público.— Negociado 1.®

Éxcmo. S r .: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dig
nado prevenirme manifieste á Y. E. que ha visto 
coa satisfacción la prueba de caridad con que Don 
Leopoldo Werner ha querido inaugurar su nueva ca
lidad de súbdito español, destinando la suma de 
10.000 rs. vn. para socorro de los pobres de España.

S. M. se ha servido mandar que esta cantidad se 
aplique en beneficio de los pobres que han quedado 
sin fortuna con motivo de las últimas inundaciones 
ocurridas en varias provincias del reino, siendo al 
étismo tiempo su voluntad se dén las gracias en su 
Jeal nopabre al expresado D. Leopoldo Werner por 
el acto de beneficencia con que se ha distinguido.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento , noticia del interesado y demás efectos que 
correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 47 de Abril de 4864 .

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Beneficencia y Sanidad .—  Negociado 2.°
Excmo. S r .: El Presidente de la Junta general 

de distribución del crédito extraordinario para las 
inundaciones me dice con esta fecha lo que sigue :

«Excmo. S r .: En vista de la Real órden de 4 7 
del corriente disponiendo que se aplique ai socorro 
de las personas que hayan quedado reducidas á la 
pobreza por efecto dé las inundaciones el donativo 
de 40.000 rs. hecho por D. Leopoldo Werner para 
socorro de los pobres de España, esta Junta ha acor
dado rogar á V. E. que se sirva dictar las disposi
ciones oportunas á ñn de que en nombre de la pro
pia corporación se dén las más expresivas gracias al 
referido D. Leopoldo Werner por su generoso dona
tivo.»

Lo que de órden de S. M. comunico á V. E. á 
fin de que se sirva disponer que por el Ministerio de 
su digno cargo se dén las gracias en nombre de la 
Junta á D. Leopoldo W erner. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 4 864.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta general de 
distribución del crédito extraordinario para las inun
daciones, me dice con esta fecha lo que sigue:

«Por acuerdo de la Junta general tengo el honor 
de participar á V. E. que han ingresado en poder de 
la misma corporación 4.506 rs. 75 cénts., producto de 
una suscricion abierta en Rurdeos para socorro de las 
personas que han sufrido pérdidas por efecto de las 
inundaciones últimamente ocurridas en varias pro
vincias del reino, suplicando al propio tiempo á V. E. 
que se sirva dictar las disposiciones opertunas á fin 
de que en nombre de la Junta se dén las más expre
sivas gracias á todas las personas que hayan contri
buido al fomento de la suscricion referida.»

Lo que de Real órden comunico á V. E. á fin de 
que se sirva disponer que por el Ministerio de su 
digno cargo se cumplan los deseos de la Junta. Dios 
-guarde á V. E. muchas años. Madrid 25 de Abril 
de 4864.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que por conducto de V. E. se dén las gra
bes en su Real nombre á todas las personas queha- 
?an contribuido al fomento de una suscricion abier- 
la un Burdeos para socorro de las personas que han 
sufrido pérdidas por efecto de las inundaciones últi
mamente ocurridas en varias provincias del reino.

Lo que de Real órden digo á V. E., advirtiéndo
te que S. M. se ha servido asimismo determinar que 
usta soberana resolución se inserte en la Gaceta para 
conocimiento del público. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 4861<
■ JOS® POSADA HERRERA.

kr* Ministro de Estado.

üxcmo. b r . : El Presidente de la Junta general dé 
distribución del crédito extraordinario para las inun
daciones me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. S r .: En vista de la Real órden de 1.° 
del corriente, cometiendo á esta Junta el encargo de 
distribuir la suma de 3.700 r s . , producto líquido de 
un donativo hecho por el Marqués de la Real Cam
piña para socorro de las personas que han sufrido 
pérdidas por efecto de las inundaciones últimamen
te ocurridas en varias provincias del reino, tengo el 
honor de rogar á V. E. que se sirva dictar las dis
posiciones oportunas á fin de que en nombre de la 
propia corporación se dén las más expresivas gra
cias al referido Marqués de la Real Campiña por su 
generoso donativo.»

Lo que de Real órden comunico á V. E. á fin de 
que, por el Ministerio de su digno cargo, se dén las 
gracias en nombre de la Junta al Marqués de la Real 
Campiña. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 4861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : En vista de la comunicación dél 
Director general de Ultramar remitiendo á este Mi
nisterio una letra de 3.700 rs. , producto líquido de 
un donativo de 4.000 rs. hecKo por el Marqués de la 
Real Campiña, residente en la Habana, para socorro 
de las personas que han sufrido pérdidas por efecto 
de las inundaciones últimamente ocurridas en varias 
provincias de España, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que por conducto del Ministerio del 
digno cargo de V. E. se dén las gracias en su Real 
nombre al referido Marqués de la Real Campiña.

Lo que de Real órden comunico á V. E., advir
tiéndole que S. M. se ha dignado asimismo deter
minar que esta soberana resolución se inserte en la 
Gaceta para conocimiento del público. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1861, 

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de la Guerra.

El Presidente de la Junta general de distribución 
del crédito extraordinario paí’a las inundaciones me 
dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo Sr.: Tengo el honor de participar á Y. E. 
haber ingresado en poder de esta Junta las sumas 
de 3.438 y 3.763 rs., producto de dos espectáculos 
públicos celebrados respectivamente en San Sebas
tian y en Tolosa con el objeto de arbitrar algunos 
recursos para socorro de los desgraciados que han su
frido pérdidas por efecto de las inundaciones última
mente ocurridas en varias provincias del reino.

Al propio tiempo ruego á V. E. que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas á fin de que en 
nombre de la Junta se dén las gracias al Gobernador 
de Guipúzcoa y todas las demás personas.que en al
guna parte hayan contribuido á la realización de es
te benéfico pensamiento.»

Y en su vista , la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que se dén asimismo las gracias en su Real 
nombre á V. S. y á las demás personas á que se re
fiere la Junta en la preinserta comunicación , siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta reso
lución se inserte en la Gaceta para conocimiento del 
público.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, satisfacción y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr. : Conformándose S. M. la R e in a  (Q . D. G.) 

con. lo propuesto por esa Dirección, ha tenido á bien 
autorizar á D. Agustín Morales Munuera para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, practique investigaciones con objeto de ilumi
nar aguas en el sitio llamado Falda de la Muela, tér
mino de la villa de Alhama, provincia de Murcia, de 
cuyas aguas, si fuesen encontradas, podrá disponer 
á perpetuidad el concesionario, al tenor de lo pres
crito en el art. 27 del Real decreto de 29 de Abril 
del año próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4.° de Mayo de 4864.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas. ,

Ilmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (qúe 
Dios guarde ) ha tenido á bien autorizar á D. José 
Diaz Morillas para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del arroyo llamado de las Gañas , como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta construir en e 
terreno de Carratraca , provincia de Málaga, debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

4.a La toma de aguas se verificará en el punto y 
de la manera que se indica en el proyecto aprobado 
en esta fecha.

2.* El desagüe del molino se establecerá precisa

mente aguas arriba de la toma de la acequia de rie
go de los terrenos que pertenecen á D. Cristóbal Gar
cía Perez.

3.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni otros 
usos que el movimiento del artefacto; y después de 
haber funcionado en el mismo, se devolverán á su 
cauce natural.

4.a Todas las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde ájY . Remuchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 4861.

CQRVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 4 0 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
íoy al Capitán general de Cataluña lo que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 21 deEnero último, 
promovida por el Mayor del establecimiento penal 
le Tarragona D. José Decreefs y Yelasco, Subtenien
te que fué de infantería con destino al regimiento 
Constitución , núm. 29, dado de baja en el ejército 
sn virtud de Real órden de 40 de Noviembre del 
año anterior, y teniendo presente lo informado por 
el Director general de Infantería en su oficio de 23 
de Marzo próximo pasado, se ha servido resolver que
de sin efecto la mencionada Real disposición de 40 
de Noviembre de 4860, y se considere que el inte
resado pasó á la Ayudantía del antedicho correccio
nal siendo tal Subteniente de infantería.

Asimismo es la voluntad de S. M. se ponga esta 
resolución en conocimiento de los Directores é Inspec
tores generales de las armas é institutos, Sr. General 
en Jefe del primer ejército, Capitanes generales de 
los distritos y Sr. Ministro de la Gobernación, del 
mistnu modo que su efectuó con la baja del citado 
Oficial.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su, conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 4861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.....

Número 43.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
jon esta fecha al Director general de Infantería lo 
[jue sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la instancia 
que V. E. dirigió á este Ministerio, promovida por el 
Gapitan retirado D. Ramón Villarroél y Corral, soli
citando el abono de 800 rs. vn. correspondientes á la 
diferencia del haber que le ha sido satisfecho duran
te los cuatro meses que disfrutó Real licencia, y en 
vista de que al interesado le han sido abonados du
rante los dos primeros el haber integro correspon
diente á Ja situación que tenia, y en los otros dos 
meses siguientes la mitad del sueldo de su empleo, 
considerado como en servicio activo, única cosa que 
\e correspondia con arreglo á las disposiciones vigen
tes, S. M. ha tenido á bien desestimar la petición 
del recurrente, disponiendo al propio tiempo que el 
abono hecho al interesado sirva de regla general 
para los casos que en adelante puedan ocurrir.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 4 861.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor.........

ULTRAMAR. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Cádiz 4 de Mayo de 1861.—El Administrador de 
Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«A las ocho de la mañana ha llegado á esta Ad
ministración la correspondencia traida de Ultramar 
por el vapor-correo Ter.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M1NI8TERIO
DE MARINA.

Mayo 4.® Promoviendo á Capitán del sexto batallón de 
infantería de Marina al Teniente D. Virgilio Cabanellas* á 
Teniente del mismo al Subteniente D. José Fuenmayor 
y  Sánchez, y á Subteniente del cuarto al sargento p ri
mero D. José Sevillano y Rodriguez.

Id, id. Concediendo á D. Antonio Sánchez Ortal nue
va autorización p ira  presentarse al prim er concurso de 
oposición que se verifique en el Colegio naval m ilitar con 
objeto de ingresar como Cadete en el cuerpo de infante
ría de Marina.

Id. id. Nombrando Ayudante del sexto batallón de di
cha arm a al Teniente D. Félix Angosto y Lapizbur u, y 
Abanderado del primero al Subteniente del cuarto D. Cle
m ente Ramos y Martínez.

Id. id. Previniendo que en lo sucesivo no se abone á 
los habilitados de las secciones de Condestables de los de
partam entos de Ferrol y Cartagena la gratificación de 
que trate ,e l reglamento de detall y contabilidad de los 
cuerpos de artillería é infantería de Marina.

Id. 3. Relevando del cargo de segundo Comandante 
de la provincia de Palamós al Teniente de navio D. Al
berto Berdellans y León en razón al mal estado de su sa
lud , y se le autoriza para fijar su residencia en el de
partamento de Cádiz.

Id. id. Aprobando el pase á segunda situación de la 
fragata Lealtad.

Id. id. Id. que la fragata Esperanza quede en primera 
situación desde 1.° del actual.

Id. id. Concediendo plaza de tercer Contram aestre al 
matriculado Antolin Torrente y  López con la antigüedad ]
de 16 de Marzo último. ¡

Id. id. Disponiendo se construya en Cañacao (F ilip i- |
ñas) un  dique flotante de madera. j

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas de recaudación del 
Crédito público y anualidades y vacantes de la p rov in 
cia de Murcia, correspondientes á la época desde 4.® d e  
lulio á 5 de Noviembre de 4823, rendida por el Coraisio- 
iado D. José de V ivar, siendo Ministro Ponente el I lu s -  
rísúno Sr. D. Manuel Sánchez O eaña:

Visto que del exámen practicado en  estas cuentas se 
jfrecieron dos reparos; referente el primero á la existen- 
ña de 41.450 rs. 26 mrs. que, según liquidación de la Co- 
nision central de Amortización resultó á favor del Estado 
m la de recaudación, y  el segundo á la entrega tam bién 
ie las existencias en  fru to s , datadas en  la de anualidades 
y vacantes eclesiásticas, cuya valoración dé las especies 
ascendía á 4.853 rs. 7 mrs.:

Vista la contestación dada por los hijos del cuentadan
te l). José María de Vivar y D. Mateo R odriguez, como 
cnarido de Doña Cármen Vivar , al pliego que les fué d i
rigido en 21 de Enero de 1859 , la cual no satisfizo plena
mente , pues si bien se admitieron de abono dos partidas, 
importantes 3.558 rs. un  m araved í, qu ed aro n , sin em 
bargo, subsistentes y sin  solventar los demas cargos por 
43.745 rs. 32 mrs. deque  eran responsables los herederos 
de a q u e l :

Vista la calificación de los reparos que fué dirigida á 
los interesados en 9 de Junio del propio año , y  las con
testaciones dadas por los mismos en 5 de Noviembre de 
4 860 , según las cuales no justifican debidam ente con 
los documentos p resen tados, en copias sim ples, las p a r
tidas datadas en concepto de pagos de réditos de impo
siciones al hospital de Caridad de C artagena; gastos en la 
incorporación al Crédito público de los bienes de m onas
terios , y premio del tanto por ciento que se dice cor
respondia al cuentadante por las subastas de fincas de 
bienes nacionales m iéntras desempeñó la comisión:

Visto que, prestadas las dos audiencias á los respon
sables , quedó cerrada la d iscusión , conforme á lo pres
crito en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 
4851:

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que observadas en la tram itación de 

este expediente todas las fórmulas legales, los interesados 
por su parte han omitido el probar, cual era de su obli
gación con la documentación correspondiente , el pago 
de las partidas desechadas, y que de em prender nuevas 
gestiones oficiales se baria interm inable el juicio de estas 
cuentas:

Considerando, por ú ltim o , que las actuaciones u lte
riores contra los responsables corresponde que se en ta 
blen en el expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 43.745 rs. 97 cénts. que resultan contra D. Jo
sé de V ivar, Comisionado que fué del Crédito público de 
Murcia hasta el 5 de Noviembre de 1823, condenándole ó 
á sus herederos al reintegro de la citada suma , quedan
do en suspenso la aprobación de estas cuentas. Expídase 
la certificación correspondiente, que se pasará ai Ministre 
letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en el t í 
tulo 5.° de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y  pa
se después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 20 de Abril 
de 486l.=M anuel Sánchez O caña.=José de Adaro.=Ra« 
faél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo, se
ñor D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del T ribunal, es 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala tercer* 
hoy dia de la fecha, y  acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las partes por cédu la , d< 
que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 29 de Abril de 1861.=Julian  Saiz Milanés.
2364

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre Pontevedra, Vigo y Tuy.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Pontevedra á Vigo y Tuy 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin  excepción de ninguna clase, distribuyendo en su  trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario  v igente, sin  perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista él núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Pontevedra.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de j 
la correspondencia sepan leer y  escribir. j

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en  que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad ^y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m in istración , esta , para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Pontevedra.

4 0. El contrato d u ra rá  tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que itnpidiesen un  nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 

I el mismo precio y condiciones.
4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y  d irig ir la 
corresponde0 3ia por otro ú otros p u n to s, serán  de cuen
ta del con trat'sta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecno á indemnización alguna; pero si e l n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 

I variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
I determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
I de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
I el contratista deberá contestar dentro del término de los

5 dias siguientes al en que sele dé el avisosi s e r é n e  
no á contiiiuar el servicio por la nueva, línea,,que,íse 

iopte: en caso dé negativa, queda al Gobierno olde- 
3cho de subastar nuevamente el servicio de que se tra- 
i. Si hubiese necesidad de suprimir la .línea» ql Gpbier-'
0 avisará al contratista con un mes dé anticipación 
ara que retire el servicio, sin . que tenga este defócfio á 
idemnizacion. ' r, v
43. La subasta se anunciará en .la GaceÍay¡BoÍéHn 

foial de la pro /inoia de Póatevc^^ y .jppr Jqs demás 
iedios acostumbrados, y tendrá ^ ^ a r  ^qte ^^pberna^ 
or de la misma y Alcalde de Y igp „>¿í$¿id¡Qs, de ríos 
dmimstradores de Correos de los mismos. ;p,uuto£y:el 
ia 22 de Mayo próximo, á Ja hora, yen cd looaLque se- 
aledicha Autoridad. v
44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

e 48.4)00 rs. vil. anuales, no pudiendo admitirse propo
rción que exceda de está suma.

45. Para presentarse como < Üpitadór.^ráMPOUdicíen 
irecisa depositar préviamente en ,1a, X ^ re ria  de Ha— 
ienda pública de dicha provincia ó en ja AflR3Mtraaion 
le Rentas de Vigo, como dependencias d# lV.Gaja■ ge»- 
léral de Depósitos, la suma de 4,500. >rs. vn. eix metálico
su equivalente en títulos de la De oda.del, 

ual, copcluido el acto del remate , ^eri^dpy^tai Ailw 
nteresados, ménqs la porréspondie^c.m.jJB^or, pQ8t>r,
¡ue quedará en depósito para gpranua dei^r«yipiaá qm  
e obliga hasta la conclusión del coritrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que, el Ucüádor 
e compromete á prestar el Servicio , asi cómo su domi- 
iilio y firma, ó la de persona autorizada cuaiido no sepa 
iscribir: á este pliego se unirá la ebrtá de pagó original 
[ue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
¡ondicton anterior, y una certificación expedida por el 
Ucalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
jue conste su aptitud legal; buena conducta y que cuea-, 
a con recursos para desempeñar el servicio qué licita.'

47. Los pliegos con las proposiciones han de qüedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta dk- 
'ante la media hora anterior á la fijada fiara dar princi* 
no al acto, y una vez entregados no poaráh retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligó á desempeñar la conducción del correo 
iiario desde Pontevedra a Vigo y Tuy y vice versa por él 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas coa
liciónales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sÓ ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favo*>del 
mejor postor, sin perjuicio *de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ái 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuefita 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. '

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene él 
art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
cumpliese las condiciones que deba Henar para el fijqr- 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término qué se le señále.

Madrid 22 de Abril de 1861. «=*»El Director genéjftl 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Burgos y Salqs de los Infanfps.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballpdeid* 

y vuelta desde Burgos á Salas de los Infantes la oorrespon- 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex ec
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo tos que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas dé entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin peijuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor- 
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
liara; y á la tercera falta de esta espeoie podrá resoindirsé 
el contrato, abonando además dicho contratista los-per* 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista *el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más' convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Búrgos. -

5.a Es condición indispensable que tos conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir. —

6.a Será responsable el contratista dé la conservaciéfi 
en buen estado de las maletas en que se ocmduzoa to 
correspondencia, y de preservar esta de larfcu&edad y  
deterioro. -

7.a Será obligación del contratista oorrer tosoxtraordi- 
narios del servicio que ocurran, cobrando su importé ai 
precio estableoido-én él reglamento de Postas  ̂vigente.

8.a Si por faltar é l contratista á cualquiera dé las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades veaefcdas én la ‘re
ferida Administración principal de Correos de Búrgo&

4 0. El contrato durará dos años, eoútados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará, 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.J " " 

44. Tres meses ántes de finalizar dicho pláao lo avi
sará el contratista á la Administración principal ré§|tocp 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procedéreé^t 
nueva subasta ; pero si en ésta época existiesaü 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista 
obligación de continuar por la tácita tres meses ínfe 
bajo el mismo precio y condiciones.

, 42. Si durante el tiempo de este contrato fuese n c ^
sario variar én parte la linea designada y  dirigir la cor - 
resporídencia por otro ú otros puntos,serán dé cuentadél 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sín de- 
recho á indemnización alguna; pero si el número de: íáá 
expediciones se auméntase, ó resultare dé la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte corresporfdién te cto

1 la asignación á prorata. Si la línea se Variase dél lodo ̂  m 
I contratista deberá contestar dentro del términó dtó Ips 
I 45 dias siguientes al en qué se le dé el Aviso si ¿e avie- 
I ne ó no á continuar el servicio por la nueva
I se adopte: en caso de negativa, quéda al 
I recho de subastar nuevamente el servició  ̂áetra-
I ta. Si hubiese necesidad de suprimir to >
I no avisará al contratista con un bies 
I ra que retire el servicio, sin que tefiga esté 
I indemnización. ' ^ «id .I 43. La subasto se anunciará | n  la Gaceta $  B$w%n 
I oficial de la prévinda 0 $qr I dios acostumbrados, y tendrá Jugar ante él GoBernawr



*■ » i n  ¡>,

d1 %***'"*'í°s infantes, asistidos' 
«f I?? Administradores de Correos de los mismos puntos,
2 ¿ h " w 5  l a ? " '  1 la bora y en el k » l

Añil ion l'P° ra®x'>no para el remate será la cantidad 
nneiviín ” • vn‘ anuales, no pudiendo admitirse pro- 

1K nque exceda de “ ta suma. F
_ 1 . Jara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de diéha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Salas de 

n,tes* 001,10 dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 900 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interésa
nos, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
0"''8a «asta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 

 ̂ i Prestar el servicio, así como su domicilio 
Ljk- i’ ,a de P®rs°na autorizada cuando no sepa es-

A este pliego se unirá la carta de pago original 
J®?.1°T haberse hecho el depósito prevenido en la 
fS S S X f”* * '  ’ y una certificación expedida por el 
¿vmtfTLÍ P.u. i°i res’dencia del proponente, por la que <*>nste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

^  Pliegos con las proposiciones han de quedar- 
PI ?̂1Sfmentf  e? Pofiec del Presidente de la subasta du-« 
(ante la media hora anterior á la fijada para dar princi-. 
pío al acto, y una vez entregados no podrán retirarse., 
«  , *ara extender las proposiciones se observará la
fórmula siguiente: -Jf

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
oiario desde Burgos á Salas de ios Infantes y vice versa

bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
^fifi» proposición que nó sé hálle redactada en estos

■i4" '" 1* » —
... * '’AMértcs loS pliegos y ' leídos' publicamente se ex- 
*«sfi«Wel acta del . remate;' deélafáíddsé este en favor 
^  ». sitt pérjdicto de lá' aprobación «upu»
rwr,* pan( lo4 cual se remitirá inmediatamente el exDe- 
diente al Gobierno. '

fié las proposiciones resul- 
*M«P4guzilmeñfte bénefiditíáaá dóá ó Más, se abrirá en 

liWtatldñ ¡t la Voz pór espacio de media

t&KSSKftip» ? * r»
la adjudicación poi-ia Superioridad, se 

elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
F™ l*allté ¡gastos dé §u btórgámiénto y de dos 

copias simples. y óttk en eí papél sallado correspondiente 
para la Dirección general‘déf toreos; 
iJI/*r fó m r a ^  podrá! subarrendar.

-?1 MiüÜW 4éí Gobierno. 
P*ri^^*tantbduedai*á sujetoá lo, que previene el 

arfccBpdet RéaFdécreto'de 27 dé Fefcrero de 4 852 si 
neo cütoplieSe lás condiciones ^de 'deba llenar para el 
otor^iento a^l^éscritutó, ó impidiese que esta ten
ga tfect# M téraino qtíése té señále/

SI de Aíwil dé (t861 .o>Bl Director general de 
Gorfes y Matiricid López Roberts.

sMiVÍ. ílf? ■ :«■ II' I* m ■ * u\-

GoMijpónes btíjó tas cuáles ha de sacarse & pública
correo de ida y 

yUeltá éntre Santiago y Pontevedra.
El coutratistá se obliga á conducir á caballo ó en 

carroñe de ida y vuelta desde Sun ti ago á Pontevedra la 
^^spobdeócia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción dé iypguná clase .distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
qué do ellos par tan para otros destinos, , *

Ir La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos *se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

Para el buen desempeño de esta conducción de
berá téner el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos dé la Cor uña.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7 / Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porté al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.f , , . ,

x* Si por faltar él contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
touqstrapíon, ,égta* para el resarcimiento, podrá ejer
cer sü acción contra la fianza y bienes de aquel.

La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de la Coruña.

40. El contrato durará tres años, contados desde eí 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.
T 1U tTres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el jéontraiistaá la Administración principal respec 
tiva, á 4n„ de que con, oportunidad 5 pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en ésta épo¡ca existiesen causas 
qUé'impidi^en un nuevocontrato, el contratista tendrá 
obiigacion ote continúan por ta tácita tres meses más 
hqjn el mismo preciocondiciones.
« 4 ^  ’Si durante el tiempé dé éste contrato fuese né- 
Césario variar en parte la linea designaday dirigir la 
correspondencia por otro ú otros* puntos, serán dé cuen
ta deL̂ ccntrat»5ift ios gastos que esta alteración ocasione 
sáfkdeeecbb k. indemnización' alguna; pero si el ndmere 
de las cxpediciones se aumentase, ó resultare de la Vária- 
doibatemetito ó  disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien te 
de la asignación á prorata. Si lá línea se variase del todo, 
el ^Qntcadistadd9erá contestar, dentro del término de los 

dia»siguientes aten que se le dp eL aviso si se aliene 
úéQ'áiCimttnuar elservicio por la nueva línea que se adop- 
te: en <;a8ode negativa queda al Gobierno el derecho de 
sqbéatar nuévamenteel servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
conitrattisita con un mes de anticipacien pára que retire 
eh #ervkio^sin< que tenga esté derecho á indemnización.

i’íiLa* se anu ncíatá en la Gacela y Boletín
oficiak &e. (ap |^Qyincia8 dé la Goruñé y Pontevedra y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 

\m mismas y Ateilde de Santiago; asisti
dos de los Adi&&i$ta'ad<K3é déi Gorreos:de k>s mismos 
puntos ,¡ét dia itd eü ayo’próximeg á la hora y en el lo- 
cal;qw:>sé6ateD dichaŝ  Autoridades, 
v 4>4» síE1 /tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 25.400 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
sigiou que exceda deasta suma. M 
4̂ 45, 0!#»^ pnaaentarse como licUador será condi- 
tí^ -  ̂ reéisaOpositar previamente én una de las Ie<- 
¿Pfer^s - dé d^h.as provincias, ó ¡en la Administración 
dé Jlentas de Sauiiago f nomo dependencia ¡de la C$ja>ge~ 

suma de,! 2.Í00 rs¿ va. en 
metálico ó su equivalerUe en títulos dé la Deuda del Es- 
tada, la cual, éouclujdoel acto del remate, será devuelta 
á ip% iqteresados , ménos. la¿ correspondiente al mejor 
postm̂  ̂que.quedará pn depósito para garantía del ser vi- 
cjo á̂ qiiq,_ se obliga basta conclusión del contrato*
¿ 4% Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, 
éxpresápi^ffe poi\>;|eiíra. la cantidad en que el licitador 

servicio,*¿m como.su domi- 
¿i{Í0 v ódaide persona autorizada cuando no,sepa
fS ^ ib ^ A  ésté:|fliégo; se unirá Ja carta de pago original 
^  .hepbo el depósito pceveaido en la
S ^ c io u ; éwferinr , y; una Cértifipacion expedida por el 
fl^ lde rdél pueblo r, reSíideQcia ;del preponen te, por la 
qué conste su aptitud k^l,?!b!,eDa CQÛ ucta Y que cuen
ta con recuPjo  ̂para deseinpepar el servicio que licita.
_ 47. Los pliqgos con las proposiciones han ,de quedar 
p^ecísaménfe ep ppder del Presidente de la subasta du- 
fánté lá. media hora anterior áJa diada para dar princi- 
Pib#  Y upa vez entregados no podrán retirarse.
,,4 o. . Pará extender las proposiciones se observará la 
rormufo siguiente:  ̂r
^  désempéñap íá conducción del correo

SanfiágoA Pontevedra y vice versa por el 
O T é c m % x r s .  anuales, bajô  las condiciones conte- 
liid^, én el rplíggo; ápirobado por S.

tm h  pr^#cipn quq qo sé hallé redactada en éstos 
wimnja5, o que contenga modificación ó cláusulas 'con- 
méióha^ > ^éctiédá-
:;¿4|.¿r^tértqs los pliegos y létdoa púbíicamérite sé éx- 

rc i^ ^ f deplarahdoseésteénfávpr del 
.^Qy;.P^QT ;' s.in‘ JíérJaitójd. cié lé aprobación súperior, 
párá lo cuaTle fémiiirá mmédiatálínenfé el expediente ai 
t e m o , , v
I ftr. S í délá jt^pafacibh dé las proposiciones resu l- 
tásétf iguálmcnte berieflciosas dos ó más, se abrirá en el

acto fttiévá licitación á la voz por espació de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo pérmiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del fteal decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten, 
ga efecto en el término que se le señále.

Madrid 22 de Abril de 186i.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre la Coruña y Santiago.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde la Coruña á Santiago la cor- 
respondencia y periódjeos que le fueren entregad *s, sin 

* ^ l« K o n J te h in g m j|’̂ MB, distribuyendo en isu trán^íjr. 
"Jm »TB& uettjirié® ls puéblo,>y recogiendo los que 
J fe  J § s  p p S n  pifa; o t M  deStínos.*/: i  !

2 ^ La 'ffiTOnciou^wm^qúdé^ésta co^pcion ^  
d e ^  ser'récofHija y fetó horé£¡aé entrad| 

|y  spmta e r a  p |̂Aos'v|b l trá&ito^ extrépk se fiiál 
g8n itincBp o vipnte, áin ptífuició de l#alterácioiie| 
qué én IcrSuCesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes ai servicio.
-  9.a Por los retrasos ctíyás causasno se justiftqaen' dé- 5 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á Iá tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayqres situadas en los puntos más convenientes de 
la línea; ra juicio del Administrador principal de Correos 
de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en' buen estado de las maletas en que se condiizca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioró.

7.a' Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su imperte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Sr pór faltar el contratista á cualquiera dé las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el résarciu îento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La Cantidad én que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de la Coruña.

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
mún ióar la aprobación superior de la subasta.

f f .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el Contratista á la Administración principal respec
tiva ,á  fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva súbasta; pero si en esta época existiesen causaé 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. •

12. Si dui üote el tiempo de este contrato fuese nece- í 
saVÍo variar en parte la línea designada , y dirigir la cór- | 
respondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuenta 
dél contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derécho á indemnización alguna; pero si el número dé 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Santiago, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 
de Mayo próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 21.200 rs. vn .'anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

^5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, ó en la Administración de Ren
tas de Santiago, como dependencias de la Caja gene
ral dé Depósitos, la suma de 1.800 rs. yn. en m etá
lico ó su equivalente en títulos de U Deuda del Estado, 
la cu a l, concluido el acto del remate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
AléáTdé dél püeblo', Tésidehcia dél próponenté, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del presidente de la subasta 
durante la media Hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar, la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Santiago y vice versa por el pre
cio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá qn 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ñora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección g oeral de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 22 de Abril de 1861. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 3i del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de 36 casillas de peones camineros en las car
reteras de primer órdén, comprendidas en esta provin
cia, bajo el tipo de 8s1.311 rs. 22 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, en cuyo 
punto se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 44.500 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
|as respectivas disposiciones vigentes, y en los qué no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
ai 4jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de* 
pósito del'modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 rs., quedando las demas á voluntad de los 
licitadorés siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 27 de Abril de 186t.=*El Director general 
de Obras publicas, José F. de üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 27 de Abril últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la construcción de 36 casillas de 
peones camineros en las carreteras de primer órden de es
ta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llai.amente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

f%vJpn vírlud de lo dispuesto por^Real órden de esta fe- 
?, esta Dirección genepl ha^é^alido  el dia 31 del 
ximo mes de Mayo,¡á ^ d o Ó 5 ^ e  séimañana, para la 
udicacion en pública subasta d® las pbras de estable- 
uento de un nueva eum ^m e iM¡la barretera de Ada- 

jiero á Jijón con la >de yálladolid á Salamanca por el 
puente del Prado de la primera de estas ciudades bajo el 
tipo áe 158.963 reales 37 cénts. ^

La s uHaHá'se~celéb rá r í e  t i l  os términos prevenidos 
por la instrucción de 18 deMarzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado- 
lid ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú -  
b(ico ,el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y ¡a, canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 8.Ó00 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda públíca_al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que pr&viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entré áus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rp., quedando las demá§ é voluntad de 
los licitadores éiempre que no bajón de 50 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861. =  El Director general de 
Obras públicas, José F. de Üría.

k Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publiy 

cadq con fe^ha 27 de Abril último, y de las cqpdicipnes a 
requisitos que se exigen para la adjudicación en puídic- 
subaslá de las obras de establecimiento de un nuevo em
palmé de la carretera de Adanero á Jijón con la de Valla* 
dolid á Salamanca, se compromete á tomar á su,cargo laj 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . , .

¡(Aquí la proposición que se haga , admitiendo .ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta < n que no se ex pre
se, determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á U ejecución de las 
ob ras)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de las diez 
casillas de peones camineros en la carretera de Valdeal- 
gorfa á Castellón y parte correspondiente á la provincia 
del último de estos nom bres, bajo el tipo de 257.400 rea
les 97 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públioas. situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Castellón 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntps de manifiesto, para conocimiento del.público, 
el presupuesto /condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente;al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.800 rs. en di
nero ó acciopes de caminos, ó bien en efeclos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previeoef la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que rio bajen de 50 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861 .=E l Director general de 
Obras públicas, José F. de üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 27 de Afyrü último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de diez casillas de 
peones p^mineros en la carretera de Valdealgurfa á Cas
tellón , sé compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  , 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando (isa y llanamente el tipo fijado; peí o advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 3Í del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la ad
judicación en publica subasta de las obras de construc
ción de ocho casillas dé peones camineros en la carretéra 
de esta corte á Badajoz y parte correspondiente á la pro
vincia de Toledo, bajo el tipo de 290.183 rs. 41 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la JS dé Marzo de 1852, en esta corte
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomentó , y en t o -  
ledo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad qué ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 14-500 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la ; 
Deuda publica ál tipo que les está asignado por las ; 
respectivas disposiciones vigentes, y en los qué no lo tü- J 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber -realizado pl, de
pósito del modo óbe previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únipamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instruccióh, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando ías demás & voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861. =  El Director general 
de Obras públicas, José F. de üría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . .  enterado del anuncio

publicado con fecha 27 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de ochó 
casillas de peones camineros en la carretera de esta corte 
á Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 6jadó; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que^ 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el diá 31 de 
Mayo próximo, á lasdoce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de

segundo órden de Álmadrones á Cifuentes, provincia de 
Guadalajara, cuyo presupuesto asciende á 1.692.410 rea
les 31 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa ej Ministerio de Fomento, y en Guada
lajara ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta wserá de 60.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que, Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, v e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta .en los términos prescritos por 
lajéitada instrucción, sérídl^fe pr^íera^nejora por lo má- 
nofc^e 2.0§0 rs., quedanJo la^ demás á voluntad l e  los li- 
c¿4adóres siempre que no bigen de 206 rs.

Madrid 27 de Abril de 4861.« E l  Director general de 
ObiTas públicas, José F. de üría. *
/'•>V ' .

i Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . enterado del anuncio publi

cado con fecha 27 de Abril ú ltim o, y de las condicios 
fíes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Almadrones á Cifuentes, provincia de Guadala
jara , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los'expresados re
quisitos y. condiciones, por la cantidad d e . . . .  :

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que* será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) j

. En virlud de lo dispuesto por Real órden de 22 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayó próximo, á lasdoce de su mañana, para la adju
dicación én pública subasta de las obras de una casa por
tazgo en la* carretera ,de segundo órden de Garay á Ca
lahorra, provincia de Logroño, cuyo presupuesto ascien
de á 32.444 rs. 77 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomentó, y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes^ « sr :.l -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos; óbien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ál de su 
cotización en la Bolsa el diá anterior aI fijado para la 
subasta ;.debiendo acompañarse á cada pliego^el docu
mento que acredite haber rea ¡izado el depósito'del modo 
que previene la referida instrucción.

En el ca6ó de que resultasen dos ó  más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por, 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861.= El Director general 
de Obras públicas, José F. de Üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 27 de Abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de una casa-portazgo en la 
carretera de Garay á Calahorra, provincia de Logroño, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 
actual., esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo segun
do de la carretera de Santa Coloma de Farnés á la Gra
nóla , provincia de Gerona, cuyo presupuesto asciende á 
831.161 rs. 65 cénts. ,
* La subasta se celebrará en los térmioos prevenidos 
por la instrucción d e l8 de Marzo de 1852, en esta corte, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na an tee l Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en 
dinero ó̂  acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el deppsito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
laéitáda instrucción, siendo la primera mejora por lo 
meaos de 2.000 rs*, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861.=EI Director general de 
Obras públicas, JoSé F. de Üría.

Modelo de proposición. 1
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . . . . . .  enterado del anun

cio publicado con fecha 27 de Abril último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación : 
en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Santa Goloma de Farnés á la Granota, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresado^ requisitos y. condiciones , por la canti
dad; d é ; . . . .

(Aquí la proposición‘que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Efi virtud dé lo dispuesto por Real órden de 22 del 
actual, esla Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayo próximo, á las doce dé su mañana, parVIa adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera dé la 
Espioaira á Yillanue\a de Lorenza na, en la de tercer ór- ! 
dén de este puntó á Berreiros, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto asciende á 562.444 rs. 45 cénits.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la in^rpccion de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dlrédcion general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la Canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tómar parte en está subasta será de 20 000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos efe la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al dé su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso dé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos ele 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861.=El Director genera) de 
Obras públicas, José F. de üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publí. 

cado con fecha 27 de Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicaciq¿ 
en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
órden de la Espiñaira á Villanueva deLorenzana, pro. 
vincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese1 
determinadamente la cantidad, escrita en letra^ por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Marzo de este año, esta Dirección general ha señalado el 
dia 31 de Mayo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta dé la construcción de las obras 
de dos casillas para peones camineros en la carretera de 
Madrid á la Coruña y parte comprendida en la provincia 
de Avila, cuyo presupuesto asciende á 47.688 rs. 82 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, sitúa. 

Ulá/en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Avila ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.
¥ * Las"pfopÓMrCiotiés sé presentarán én pliegos c é r ra ^ p  
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti-! 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 2.300 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no Jo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposición^ 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, tjua 
segunda licitación abierta én los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre qué no bajen de 20 rs.

Madrid 1.° de Mayo de 1861.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Urja.

Modelo de proposición. , ,1 ,r(
D. N* N.-¿ v e c in o .d e ... ,.  enterado deL^ímocjó;pu

blicado con fecha* 1.° de Mayo último, y dé las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación éií 
pública subasto de la construccion de las obras dei dos 
casillas para peones camineros en la carretera de primer 
órdeh de Madrid á la Coruña, en la parte comprendida 
en la provincia dé A vila , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.........

(Aquí la, proposición que se haga > admitiendo órnie- 
jorando lisa y Hanamenfael tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda própuesta. en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de tás 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C o sta  m er id io n a l  d e  A u s t r a l ia . - ^ - E s t r e c h o  d e  B a ss .

Alteración de boyas, valizas y señales de mareas.
Según anuncio de la Dirección de Comercio y Adua

nas de Melbourne, se han hecho las siguientes altera
ciones en las boyas, valizas y señales de mareas de los 
puntos que se expresan á continuación:

Boya ajedrezada del bajo White Star, inmediato al faro 
flotante West-Channel [ 1).

Habiendo aumentado hasta 47^ piés la profundidad 
del agua sobre este escolio, se ha suprimido en 1°."¿fe 
Octubre último la boya ajedrezada fondeada hasta ahora 
en dicho bajo.

Se recomienda á los navegantes con buques de mucho 
calado, que aí pasar por el E. del faro flotante no se apro
ximen á ménos de un cable de distancia.

Valiza en el placer de piedras por fuera de Little River.
Se ha establecido una valiza con bola roja, de 15}  ̂

piés de a ltu ra , fondeada por 9% piés de agua en bajamar 
de mareas vivas, en el extremo meridional de un placer 
de piedras situado entre punta Wilson y Half-way-Trees, 
como á una milla d$ la p laya, y bajo las siguientes de
moras :
El centro de Arthur’s sea t, tocando punta In-

; dented , a l .  ......................................... S. 36* E.
La esiacion del pico, en el Haramock del Oeste,

al.. . . ..............     N. 59 O.
La embocadura do Little River , á l.................   N. 2 0.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1860, 8\.45r NE.
Madrid 3 de Mayo de 186l.==Francisco Chacón.

Censura de Teatros del Reino.

INDICE CRONOLÓGICO 

de las obras dramáticas examinadas por la Censura de Tea
tros duranté el mes de Abril.

Número 91. El peor enemigo, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 1.®

Núm. 92. Consecuencias de un desdén, drama original 
en tres actos y en verso. A. el 2.

Núm. 93. La tentación, drama original en tres actos 
y en verso. 4̂. el 2.

Núm, 94. Pruebas humanas , drama original en tres 
actos y en verso. A. el 4.

Núm. 95. Justicia no es caridad, drama original en tres 
actos y en verso. A. el 4.

Núm. 96. El hombre fe liz , monólogo cómico-lírico en 
prosa. A. el 4:

Núm. 97. Un ayo para el niño, juguete cómico-lírico, 
tomado de una farsa inglesa, en un acto y en prosa. A. 
el 5.

Núm. 98. El qúe siembra coge, zarzuela en un acto y 
en verso. A. el 8.

Núm. 99. Sobrinos que dá el demonio , juguete cómico 
en un acto y en verso.^4. el 9.

Núm. 100. fileopatra, zarzuela arreglada del francés 
en un acto y  en prosa. A. él k  . ;

Núm* 101. * Aparentar y no ser, comedia en tres actos 
y en verso, A. ej. 10.

Núm. 102. La palabra de honor, zarzuela en dos actos 
y en verso. A. el 10.

Núm. 103. Una niña, zarzuela arreglada deL francés 
en un apto y en verso. A. el 12.

Núm. 104. Mhmoires de Mimi-Bamboche, román en 
cinq chapitres. D. el 14.

Núm. 105. Les canotiers de la Seine, vaudeville aqua-
tique en trois actes el ciuq tableaux. A. el 15.

Núm. 106. Una carga de caballería, comedia en un acto
y en prosa. A. el 15.

Núm. 107. La oveja descarriada, drama original sn 
tres actos y en verso. A. el 16.

Núm. 108. Consecuencias del amor, drama original en 
cinco cuadros y en verso. A. el 16.

I Núm. 109. Enrique el diablo, zarzuela en tres actos y 
en verso. Á. el 16.

Núm. 110. Ars amandi, juguete cómico arreglado a 
Ja escena española en un acto y en verso. A. con dos su
presiones el 1 7 , . r , .

Núm. 411 /  Un márido casero, comedia arreglada del 
francés en un acto y en prosa. A. el 48. / •

Núm. 112. Morir sin haber vivido, drama original en
tres : ctos y en verso. A. el 19.
, Núni. 413. La edad en la boca, pasillo filosófico-casero 

en un acto y en verso, d. el 20. c
Núm. 114. La hija de Cervantes, loa original en Pr?s 

y  verso. A. el 21. ' ' ; !í , _ c.
Núm. 115* Un error social, drama original en »0b 

tos y en prosa. A. el 25. , . nPioi-
Núm. 116. La ocasión hace al ladrón , proverbio or g 

nal en un acto y ert prosa. A. el 25. ' ’ , s
Núm. 417. Un ramo de violetas, drama origiom ^  

actos y en verso. A. el 25. , . . , píl
Núm; 148. Al bóráe del precipicio, juguete origina c 

un acto y  en verso. A. el 26. • ‘
Núm. 119. Si la muía fuera buena. , proverbio orí

gínal en un acto y eií verso. A. el 26. ,
Núm. 120* Luz divina, drama original en tres 

y en verso. A. el 27. . . . -

(t> V é a fe ,fS e g u n d ó  Suplemento á tos'cuadernos de faros, 
blicado por esta Dirección en 1.° de Enero del año corwe» » 
faro 145.



Núnri. 421. La escala del matrimonio, comedia original en tres actos y en verso. A. el 27.
Núm. 422. Una historia en un mesón , zarzuela en un acto y  en verso. A. el 27.
Núm. 123. El tio Chinique, juguete cóm ico-lírico de 

costum bres andaluzas en un acto y en verso. A. el 27.
Núm. 4 24.. La solterona, ó un par de apuntes, juguete lírico en un acto y en verso. 4̂. el 29.
Núm. 425. Quid pro quos, zarzuela en un  acto y e n  

prosa. A. con una advertencia im portante el 29.
Núm. 426. El caserío, ó una escena en Guipúzcoa, 

zarzuela en un acto y en verso. A. con una libera supresión el 30.
Núm. 427. La Cruz de los H um eros , zarzuela en un acto y en verso. A . el 30.

Madrid 30 de Abril de 4861.=E1 Censor de teatros, Antonio F errer del Rio.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
d e P ro p ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
No habiendo sido posib’e averiguar el domicilio d e 

D. Miguel García M ata, D. Tomás García Jurado y Don 
Agustín Azcona, se les cita á fin de que se sirvan p r e 
sentarse para practicar una comprobación con los res- 

* guardos que obren en su poder por los pagos que h i
cieron desde 4855 á 4859 ambos inclusive por (¡lazos de 
fincas en Alai pardo, Torrelaguna y Carabanchel de A rri
ba que rem ataron antes del prim ero de dichos años.

Por la  misma razón se cita tam bién á D. Juan Vicen
te García v D. Pedro Solís, para entregar al prim ero un 
oficio recibido de la Administración de Salam anca, con 
motivo de reclamación de D. Narciso Rodriguez sobre 
una capellanía colativa fundada por Doña Gatalina López 
del Campo en la parroquia de Santa María la Mayor de 
Ledesma, y ai segundo otros dos remitidos por la de Pa
tencia concernientes al pago de varios plazos, 
ggy Madrid 4.* de Mayo de 4864.==RafaélGelabert y Hore.

2360— 3

C uerpo n a c io n a l de In g e n ie r o s  de C am inos,
C anales y  P u er to s.
Provincia de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Abril próximo pasado, se 
señala el dia 4 3 del corriente á la una de su tarde para 
la subasta del aprovecham iento de la hoja dé las  moreras 
existentes en el Canal de M anzanares, com prendidas desde la cabecera hasta la prim era exclusa.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción dé 48 de Marzo de 4852, en esta corte  
ante el Sr. Ingeniero Jefe de la p rov in c ia , en su oficina 
situada calle de Atocha, núm eros 403, 405 y 407, cuarto 
segundo, donde se hallará el pliego dé condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignar préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 200 rs. v n ., de
biendo acom pañará cada pliego cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de reun irse dos ó más proposiciones igua* 
les se c e le b ra rá , únicamente en tre  sus autores, licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in stru cción.

Madrid 4 de Mayo de 4864.—El Ingeniero Jefe de la 
provincia , José Subercase. 2368

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  .......... , enterado del anuncio

publicado con fecha 4 del ac tual, y de las condiciones 
que exige para la subasta del aprovechamiento de la hoja 
de las moreras existentes en el Canal de M anzanares, en 
la parte comprendida desde la cabecera hasta la prim era
exclusa, me comprometo á dar la cantidad d e    (enletra) por cada una.

(Fecha y firma.)

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de Jaén .
D. León Esteban, Vicepresidente del Consejo de esla 

provincia y Gobernador interino de la misma.
Hago saber que con arreglo á lo prevenido en el a r

ticulo 2 °  de la Real orden de 4 2 de Febrero de 4 850, se 
anuncia la vacante de la plaza de Alcaide de la cárcel del 
partido judicial de Ubeda, dotada con el sueldo anual de 
Í.830 rs.: en su v irtud, los aspirantes á dicha plaza p re 
sentarán en este Gobierno de mi cargo dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde el de la publicación de este edic
to , la solicitud correspondiente, acompañada de lodos los documentos prevenidos en el párrafo tercero de la Real 
órden de 42 de Febrero de 4850 ya citada, y con los cuales 
justificarán lo siguiente : prim ero, su edad, que no bajará 
de 30 años, y su estado de casados, con las coi respond len
tes partidas; su m oralidad, buen concepto y requisitos de 
no estar procesados, con certificaciones de las Autorida
des del pueblo de su residencia ; y por último , la c ircuns
tancia de tener el suficiente arraigo para responder del 
cargo que solicitan.

Trascurrido  dicho plazo, na se adm itirán solicitudes, 
y no se dará curso á las que carezcan de cualquiera de 
los requisitos expresados.

Jaén 23 de Abril de 1864.=Leon Estéban. 24 76
 1 1 1 “ ‘

G ob ierno de la p r o v in c ia  de P o n tev ed ra .
No habiendo sido aprobado por la Superioridad el re

mate del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales p*ra 
el presente año, que ha tenido efecto el 40 de Noviem
bre último, se saqa á nueva subasta con arreglo á lo d is
puesto por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en órden de 22 de Marzo.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que 

se celebre para la publicación en esta provincia del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales.
4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el resto del 
corriente año y todo el de 4862, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la pro
vincia y los de arriendos de las mismas. Asimismo habrá 
de insertar todas las disposiciones superiores que se d ic
ten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se 
refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de bienes nacionales de 
la p rov incia , siendo responsable de etfálquier e rro r de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su cosíalos que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en la oficina 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se  emplee en la impresión 
será del grado 4 4 de ojo pequeño.

5.a El editor insertara los anuncios en ei Boletín d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los o rig ina les , no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El contratista facilitará á cada Ayuntam iento un  
ejemplar siem pre que se anuncie la subasta de fincas ó 
Censos en dicho periódico, y uno por cada parroquia de 
las com prendidas en el d is trito , con arreglo á la nota 
Que se le pasará por la Comisión de Ventas^ siendo de su 
cuenta y riesgo el tim bre y envío de estos ejemplares 
Por el correo del mismo día de la publicación.

7.a El rem atante facilitará adem ás, al precio de con
trata y siendo también de su  cuenta el reparto  á dom i
cilio, los ejem plares siguientes:

Dos para el Gobierno de provincia. *
Siete para la Administración de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Uno para la Sección de Fomento.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el Fiscal de Hacienda.
Uno para la Comisión de Ventas de Bienes nacionales.

8.a En el caso de que en el citado Boletín tan solo se 
anuncie la aprobación de redenciones de censos, ventas

arriendos, el em presario hará únicam ente la tirada de 
im p la re s  que le ordene la referida Comisión, los cuales 
entregará inmediatamente en dicha oficina.

9.a El rem atante queda obligado á conservar arch ivá
baos 50 ejemplares de c*da n ú m ero , reservándolos ú n ica
mente para los casos en que pueda la citada Comisión 
necesitarlos, pagándolos al precio de contrata, según lo 
dlsPone la condición 46.

f f r o- § i contratista dejase de cumplir cualquiera de . «  condiciones; an teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge- 

* «eral de Propiedades y Derechos del Estado, con las s u -  
as en metálico ó efectos de la Deuda pública consig- 

en §aran lía las obligaciones de a q u e l, quedando ^  der echo par a i nsiaura r  sus recia oaaciones ó de- 
tpi; -Por *a v 'a contencios°-ad m in is tra tiv a ; en la in d ig en c ia  que la responsabilidad que contraiga dicho

contratista por cualquier falta de lo estipulado se exigi
rá por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 4 4 de la ley de C ontabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y la re n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu 
lares.

4 4. La fianza ó garantía de que traía la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. en m etálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolida ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

42. Para presentarse como tícitador en la subasta han 
de consignarle 4.000 rs. precisamente en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

43. No se adm itirá postura que exceda de 30 cénti
mos el pliego de im presión.

44. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación , acom
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidas. Se recib irán proposiciones por una hora m ás de 
la en que principie el remate ; trascurrida se dará lectu
ra á los pliegos cerradós, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando inm e
diatamente el G obernador á la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aq u e l, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación su 
perior correspondiente, si no hubiese inconveniente a l
guno , y sin la cual no tendrá efecto.

45. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora , adju
dicándose el remate al mejor postor.

4 6. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
4 4 de Febrero último.

47. La subasta tendrá efecto en este Gobierno á los 30 
dias contados desde el en que aparezca inserto  en la Ga
ceta, á las doce de su m añana , bajo mi presidencia, con 
asistencia del Adm inistrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado, Comisionado principal de Ventas de 
Bienes nacionales, el Fiscal y Escribano de Hacienda.

48. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

49. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

20. Los derechos de subasta , escritura y toma de r a 
zón serán  de cuenta del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltase al otorgamiento de aquella á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 4852, relativo a la 
celebración de toda ciase de contratos para servicios p ú blicos.

24. El Boletín se publicará dos dias á la sem ana, que 
designará la Comisión principal de Ventas de Bienes n a 
cionales, debiendo tener presente que esta tendrá efecto 
siem pre que haya originales suficientes.

Pontevedra 47 de Abril de 4864 .=  El Gobernador, 
Ramón María Suarez. 24 47

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha d e .  , y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  cénts. 
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Sección de Fomento.

Por Real decreto de 7 del corriente se autoriza la 
constitución de la Sociedad anónima titulada Ferro-carril 
de Córdoba á Málaga.

En cumplimiento de lo que se previene en el art. 25 del 
reglam ento de 47 de Febrero de. 1848, he acordado c o n 
vocar á los señores suscritores de dicha sociedad para el 
dia 15 de Mayo próximo á las once de su m añana en el salón de la Excma. Diputación provincial, á fin de cele
brar la primera ju n ta  general para nom brar, con arreglo 
á los estatutos y reglam ento de la Sociedad, las personas 
que han de tener á su cargo la adm inistración de la 
misma y para lo demás que según las disposiciones vigentes debe resolverse en dicha jun ta .

Para asistir á ella deberán los suscritores proveerse 
ántes de la Secretaría de la Sociedad, establecida en esta 
capital, Alameda , núm. 25 , de una tarjeta de admisión 
que acredite su personalidad.

Málaga 29 de Abril de 4 8 6 1 .=  Antonio Gueroia.
2326

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e  H u esca .
Obras públicas.— Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto la subasta an terior para 
la adjudicación de los acopios de materiales para la repa
ración de la carretera de prim er órden de esta provincia 
duran te el presente año, se convoca*á nuevo remate, que 
se celebrará en el despacho de este Gobierno civil el dia 
4 4 de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, con a r 
reglo á lo prevenido por la instrucción de 4 8 de Marzo 
de 4852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para.conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de reg ir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la c a r 
retera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para dicho trozo es ei que se designará en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parle en la subasta será de 4 por 
4 00 del presupuesto del trozo á que se refiere la p ropo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite habeise realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el -acto, únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por ia citada instrucción , fijándose la prim era 
puja por lo menos en 500 rs., y quedando las demás á vo
luntad de los Imitadores.

Huesca 28 de Abril de 1861.=El G obernador, Juan 
Alonso Colmenares. 2325

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
fecha d e . . . . . . . . .  d e       de 4864 , y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la
reparación de la parte de carretera d e  á ................,
comprendido en la expresada provincia y en su trozo
n ú m  , que empieza en*..... y concluye e n ...........
se compromete á tom ar á su cargo ios acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí.la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deter
m inadam ente la can tidad , esciita en le tra , por la que 
se compromete el proponeute á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto
c o n s e r v a c ió n . d e  acop ios.

Reales vellón.
Carretera de Madrid á la Junquera.—

trozo único. — Comprendido entre el
puente de Fraga y la fábrica de paños. 89.349,63

D. Juan  Alonso Colmenares , Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que no habiéndose presentado licitador en 
la subasta celebrada el dia 8 del actual , del aprovecha
miento concedido al Ayuntam iento de Ansó por Real ó r
den de 5 de Setiem bre últim o de 946 p ino s, 660 pina
betes y  4.294 hayas, existentes en sus m ontes, cuyo 
porm enor se expresa á continuación, se señala para nue
vo remate el dia 3! de M ayo, á las doce de la m añana, 
en el despacho de este Gobierno y en las Casas Consisto
riales de dicho A nsó, bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y .económicas que estarán de manifiesto con 45 
dias de anticipación en la Sección de Fomento y en la 
Secretaria de aquella m unicipalidad; debiendo advertir 
para inteligencia de los que quieran interesarse en esta 
subasta que los árboles que se han de cortar llevan dos 
marcas Reales, una en el tronco , á la altura del pecho, 
y otra en el raigal, teniendo además en este últim o pun
to el num ero de órden de la marcación.

Huesca 24 de Abril de 486 4 .=  Juan Alonso Colmena
res. 2268

La localidad ,  número,  clase1 circunferencia y  valor de los árboles que se subastan es como sigue:

Número
Circunferencia.

Metros.

NÚMERO. VALOR DE CADA CLASE.
VALOR 

T O T A L .
del

rodal LOCALIDAD. Especie.
Buenos. Punti-seca. Mediano.

Total.
Buenos. Punti-secos. Medianos.

1
2
3

La A tachera................
F uenfria .......................
P ina ré ...........................

Pino.Id.
Pinabete.Haya.

Pino.

De 4 á 4.
Id.

De 1 á 5. 
De 4 á 4. 

Id.

14554
34166
43

3
8
»
»

35

529
»
»
4

200
71
3146b
82

10.710
4.135
4.480
4.258
3.345

180
520
»
» ,

2 325

1.930
335
»
»
455

42.820
4.900
1.480
4.258
5.795

4 Gam ueta ............................... j
[ Haya.

Pino.
Pinabete.

De 4 á 3.
Id.

De 2 á 6.
259

61
74

»
11
42

»
409

13
259
181
99

1.953
4.450
3.700

»
660
500

»
3.845

390
4.953
8.955
4.590

5 Z aparreta..................... Id. De 4 á 6. 281 14 g 303 12.395 560 240 IO I1 0 .1  yo

6 Hayar de la Contienda.
Id.

Haya.
Pino.

Id.
De 1 á 5. 
De 4 á 4.

80
767

38
»
»
2

3
»
1

83
767

41
4.045
5.498
2.865

»
»
420

40
»

40
4.150
5.498
3.025

00

Pinar de la Contienda. 
Tresveral y S ab e la ...

Id.
Id. Id.

De 1 á 3.
204

69
20

5
2

17
226

91 45.130
5.020

1.230
330

80
645

46.440
5,965

9 B erdoloqui,...... ..........
i
Pinabete.

Haya.
Pinabete.

De 4 á 5. 
De 1 á 3. 
De 2 á 4.

81
14
44

8
»
»

14»
»

4 00 
44
44

3.955
411

2.120
330
»
»

340
»

4.625
411

2.120
10 A rch ivó ........................j Pino.

Haya.
De 4 á 4.
De 1 á 5. 47

88 »
» 7 54

88 3.755
678

»» 300» 4.055
678

.Su m a ..................... » 9 QOA » 404.703)) ¡z.yuu » »

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B ú rg o s ,
Aprobado por la Superioridad el p resupuesto  de car

retera de Briviesca á Cornudilla y las condiciones econó
micas propuestas por la Diputación p ro v in c ia l, he acor
dado se saque á pública subasta la construcción de la 
misma bajo las reglas s igu ien tes:

4.a El rem ate tendrá lugar en el despacho de este Go
bierno de provincia en el dia 30 de Mayo próximo y ho
ra de las doce de su m añana en la forma prevenida en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y demás d is 
posiciones vigentes.

2.a Las proposiciones se p resen ta rán  en el acto del 
rem ate y en pliegos cerrados, arregladas precisam ente 
al modelo que se publica á continuación: las que carez
can de los requisitos preve nidos , se desecharán en el acto.

3.a Las proposiciones pueden recaer sobre el total de 
las obras ó sobre cada uno de los cinco trozos en que 
está dividida la, carretera : si las que versen sobre el to 
do ofrecen mayores ventajas que las parciales, serán 
preferidas á estas : en otro caso no.

4.a Sí hubiere dos ó más proposiciones igua les, se 
procederá á un  segundo rem ate por espacio de un cu ar
to de hora en tre  los autores de las mismas exclusiva
mente. La prim era puja no bajará de 500 rs., y  las demás de 4 00.

5.a El presupuesto de las o b ra s , las condiciones fa
cultativas y económ icas, los planos y dem ás documentos 
relativos á dicha carretera estarán de manifiesto en este 
Gobierno de provincia desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde desde este dia en adelante.

6:a El rem ate no producirá efecto alguno hasta que sea aprobado.
Burgos 29 de Abril de 4 86 l.= F ran c isco  de Otazu.

2324Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , enterado de los planos, presu

puestos y condiciones facultativas y  económicas para la 
construcción de la carretera  de Briviesca á Cornudilla, 
se compromete á ejecutar dichas obras correspondientes
al trozo (se señalará el núm ero del trozo sobre que
recaiga la proposición ; y si es á toda la carretera , se d i
rá las obras de la m ism a), arreglándose en un todo á las 
condiciones y presupuestos por la cantidad d e . . . . .  (se 
fijaiá en letra, adm itiendo ó mejorando el tipo señalado.)

Se halla vacante la Secretaría ,del Ayuntam iento de 
M iraveche, en esta provincia, dotada concia cantidad de 
1.200 rs. anuales, pagados délos fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella co¡ poracion en el té r
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 4 9 de O ctubre de 1853.

Burgos 18 de Abril de 4 8 61 —Francisco de Otazu.
_________   2071— 3

G ob ierno d e  la  p rov in c ia  de G erona.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la Se retaría del Ayuntam iento ecusiitucional de V i- 
lab ertran , consistiendo su dotación en 2.000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del término de un mes, 
que principiará á co rrer desde el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
ceta de Madrid, pasado el cual se proveerá el referido 
destino conforma á la ley de 8 de Enero de 4 845 y Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Gerona 49 de Abril de 4 864 —José de Urbiztondo.
_______________  2123— 3

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de B arcelon a .
El Excmo. Sr. Capitán general de este ejército  y  P rin 

cipado con fecha 8 del corriente mes pasó á este "cuerpo 
provincial una relación de los Voluntarios catalanes he
ridos que dejaron de incluirse en la que se publicó en 
los periódicos de esta ciudad, Boletines oficiales de las cu a
tro provincias catalanas y Gaceta de M adrid , para que 
entrasen en participación del donativo de ps. fs. 4 0.067 830 milésimos rem itidos de? la Habana.

Y para que llegue á noticia de los interesados, q u ie - 
nes en la percepción de sus socorros tendrán que su je 
tarse á las prescripciones dictadas de an tem an o, la D i
putación ha acordado que se dé la debida publicidad á este anuncio y á la relación que lo acompaña.

Barcelona 47 de Abril de I86L =E I Diputado de más 
edad,Sebastian Soler y IU ba.=P. A. de S. E., el D iputado S ec re ta rio , Manuel Duran y Bas.
Relación adicional de los Voluntarios catalanes que por ra

zón de sus heridas tienen derecho á la participación del 
donativo de ps. fs. 4 0.067,830 milésimos remitido de la 
Habana, con expresión de su clase y de las cantidades que 
á cada uno le corresponden á tenor de las bases de d istri
bución acordadas.
Núm. 203. D. José de Flores, cabo, herido , le c o rresponden ps. fs. 32,361.
204. D. Felipe C terias, voluntario , herido , le corres

ponden ps. fs. 27,645.
205. D. José Cortina, voluntario , herido , le corresponden ps. fs. 27,645.
206. D. Antonio C osta, voluntario , herido , le corres

ponden ps. fs. 27,645.
207. D. Francisco D am ur, voluntario , herido , le corresponden ps. fs. 27,645.
208. D. Juan Noceda, voluntario, herido, le corresponden ps. fs. 27,645.
209. D. Felipe Pijoan , vo lun tario , herido , le corresponden ps. fs. 27,645.
240. D. Franc.sco Torrell, V oluntario, h e rid o , le corresponden ps. fs. 27,645.
211. D. José T rius , vo lu n ta rio , herido , le corresponden ps. fs. 27,645.
212. D. Miguel V iñas, vo luntario , herido , le corres

ponden ps. fs. 27,645.
Comprende esta relación 4 0 individuos, y sus socorros ascienden á 281,166.
Barcelona 46 de Abril de 4864 ,=E1 Diputado Secreta

rio , Manuel Duran y Bas.

T e so re r ía  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de H u esca .

Pliego de condiciones formado con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 42 de 
Setiembre de 1852, bajo el cual ha de subastarse la c m s - 
truccion del moviliario de esta Tesorería bajo el tipo de 
3.444 rs ., según presupuesto formado al efecto.
1.a La subasta se celebrará en Huesca el dia 6 de J u 

nio próxim o, y hora de las doce de su m añana, ante el 
Sr. Gobernador c iv il , m ediante pliegos cerrados’ que se 
presentarán según el modelo que se inserta al pié.

2.* Al expresado pliego debe acompañarse docum en
to que acredite haberse depositado en Tesorería la sum a 
equivalente al 10 por 100 del tipo señalado para la s u basta.

3.a El presupuesto detallado de los muebles y enseres 
estará de manifiesto en la expresada Tesorería, en cuyo 
pun to  pueden en terarse los que lo deseen.

4.a La Hacienda pública satisfará al rem atante, previa 
la aprobación superior, el im porte á que ascienda el rem a
te tan luego como se hallen concluidos los m uebles y se 
consigne por Va Dirección general del Tesoro público.

5.a El contratista deberá presentar los efectos dentro 
de los 15 dias inmediatos siguientes al en que le sea comunicada la órden de aprobación.

6.a Las maderas y  demás que se empleen en la cons
trucción de los muebles y enseres deberán ser s e c a s , de 
buena calidad, y estos bien concluidos, para lo cual q u e 
dará sujeto el rem atante al reconocimiento pericial que se practique, si se considerase necesario.

7.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de 
la subasta serán  de cuenta del rem atante.

8.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, sien
do las m ás ventajosas, se procederá á nuevos remates en 
el mismo acto, sin que se¡admitan más proposiciones que 
las de los interesados que han producido el empate.

Huesca 30 de Abril de 1864.=M anuel Villanova.
2317Modelo de proposición.

D. F. de T    vecino d e    hallándose conforme
con las condiciones com prendidas en el pliego para la 
subasta de construcción del moviliario para la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, se compromete á
hacerlo por la cantidad de (en  le tra ), acom pañando
la carta de pago del 10 por 400 del tipo que se exige co
mo garantía del cum plim iento de este contrato.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e ra l.= P o r el 

presente y en virtud  de acuerdo del limo. Sr. M inistro Jefe de 
la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, llama y  emplaza á los 
herederos de D. José Ramón U nánu e , como A dm inistrador de 
Rentas y G uarda-alm acén que fué de efectos estancados de la 
provincia de León; D. Tomás V illar, Tercenista de la capital; 
D. Pablo D arán , estanquero prim ero ; D. Tomas Santalla, estan
quero tercero ; D. Juan San Ju a n , veredero ; D. Francisco Fer
nandez, Adm inistrador de Almanza; D. José R igo, de Bañeza; 
D. Gregorio Sánchez Robledo, de Boñar; D. Sebastian G uerra, de 
Garaño; D. Matías Soto, de Pola; D. Joaquín Valdés Arguelles, de 
Sahagun; D. Angel S a n z , dé Valencia de Don Juan ; D. José Pa
lacio, de Ponferrada, y los Adm inistradores subalternos de Villa- 
franca, Bembibre y Puente Domingo Flores, cuyos nombres se 
ignoran, ó sus herederos, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado á d ar sus 
descargos á la contestación de los reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de papel sellado, com prensiva del segundo año eco
nómico de dicha provincia; en la inteligencia que de no verificarlo 
Ies pa< ara el perjuicio que haya lugar.

M adrid l.° de Mayo de 4 8 6 l.= Jo sé  Fullós. 2318— 2

D. Manuel Benito A rgana , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Atienza y  su p a r tid o , que de serlo y  de estar ejercien
do sus funciones ei infrascrito Escribano dá fe.

Los Alcaldes y demás Autoridades de los pueblos en que fue
ren hallados los sujetos de las señas que á continuación se ex
presan , únicas que se han podido a d q u ir i r , procederán á su cap
tura  y remisión á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
la causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo por 
robo en despoblado de 5.000 y  pico de reales, cinco caballerías 
m ayores y otros efectos, ejecutado á varios vecinos de Grado en 
la tarde  del 23 de Marzo último.

Dado en Atienza á 13 de Abril de 4Sfí1.=M anuel Benito Ar- 
g a ñ a .= P o r su m andado, Fernando Rodriguez Fernandez.

Señas de los ladrones.
Uno con pantalón de color de clavo, cuatro con m onte-cristos, 

montados en caballos castaños y n eg ro s , y  otro con un gorro  
negro , y  pantalón con cuadros blancos y  rayas azules, conocido 
uno de dichos sujetos por el Piñón.

Señas de las caballerias robadas.
Un macho rom o, pelo negro , de seis cuartas de altura y tres 

años de e d a d , un poco picón.
Un caballo, pelo castaño oscuro, de siete años y  seis cuartas 

y media , calzado de los piés , con una pinta negra pequeña al 
lado del casco de cada pié.

Otro caballo de cerca de ia marca, de siete años, con unas 
pintas b lancas, pelado el pescuezo de rascarse, y criando ya 
pelo negro en dicho sitio.

Una yegua, de seis cuartas y media y de seis años, pelo ne
gro , un poco pelada la frente  y herrada de las manos ; y otra 
yegua, pelo castaño o sc u ro , de nueve años y seis cuartas y me
dia de alzada, con una estrella pequeña en la fre n te , calzada de 
un pié m asque de otro , y robada la crin. 4977

D. José de Orozco y  Zúüiga, Teniente General de los ejérci
tos nacionales y Capitán general de los reinos de Valencia y Mur
cia &c. &c., y

D. José Nuñez de P rad o , A uditor de G uerra de los mismos, 
y  como tal Magistrado de la Audiencia de este territo rio  &c.

P or el presente hacemos saber que en junta general celebrada 
en el dia 48 del actual eñ los autos de concurso de acreedores, 
pendientes en este Juzgado y  Escribanía principal á cargo del 
infrascrito , han sido elegidos. Síndicos po r unanim idad de los 
acreedores que concurrieron á la misma D. Félix Daniel Llopis, 
del comercio, vecino de M urviedm , acreedor por derecho p ro 
pio, y D. José González, empleado cesante, vecino de esta ciu
dad , á los cuales se les ha tenido por nombrados en decreto 
del dia de a y e r , m andándose entre otras cosas que se les ponga 
en posesión y  se publique su nombramiento por medio de edic
tos, que se insertarán en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de» 
esta capital y  periódicos de la m isma, el Diario Mercantil y el 
Valenciano en que se insertó la convocatoria para su nom bra
miento. En su consecuencia expedimos el p resen te , previniendo 
se haga entrega á los referidos Síndicos de cuanto corresponda al 
concursado D. Fernando M archesi, con arreglo al art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valencia á 20 de Abril de 4861.=José de O ro zco .=  
José Nuñez de P ra d o .= P o r m andado de S. E ., Doctor Francisco 
Hurlado. 2350

En virtud  de providencia del Sr. D. Joaquín Pedro de Olcina, 
Juez de prim era instancia del partido de Getafe, se venden en 
pública y voluntaria subasta el dia 13 de Mayo próximo ven i
dero á las diez de la m añana en la audiencia de dicho Juzgado,
Y en la del de igual clase del distrito de Palacio de M adrid , las 
siguientes fincas urbanas situadas en la villa de L eg a n é s , p ro 
pias de Doña Soledad Moraleda y Blanes, m enor de edad. De 
los dos rem ates prevalecerá el más ventajoso, y no se adm itirá 
postura menor que la retasa.

Una casa en la calle de M adrid, con la que linda al Oriente y 
Mediodía, al Poniente con la calle de Butarque y al Norte la ca 
sa que después se deslindará: consta de patio con pozo, portal,

«ala, alcoba, comedor, cocina, despensa, cuadra, pajar, cámara y  
corral: consta su área plana de 3.398 piés cuadrados superficia
les, retasada en 8.000 rs. vn. ;

Otra casa en la calle de Butarque, linda al Mediodía edfc la 
casa anterior, al Poniente dicha calle, al Norte con el foarraá*0 
que baja desde el cuartel, y al Oriente con la callé de MáfdTId: 
consta de las habitaciones siguientes: recibimiento, dos Sálás,r úna 
á la derecha y otra á la izquierda con dos alcobas, otro dóÉtóitorío, 
comedor y pieza de labor con vistas al jardín, cocina; d ^ é f e a ,  
patio, corral, cuadra y pajar y dos habitaciones para el jardinero » 
jardín con pozo de noria, vestido de cal y ladrillo, estanque, 42 
olivos, diferentes árboles frutales y parras y un cordon de rosa
les alrededor, cercada de tapias de tierra con machones de la
drillo y yeso: consta su área plana de 48.833 piés cuadrados su
perficiales, y solo tiene planta baja, retasada en 30.000 rs. vn.

Getafe 24 de Abril de 4861.=El Escribano actuarib, Juáti 
González Cazorla. 3369

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de La Al- 
munia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ballestéf, na
tural de Villareal, en la provincia de Castellón de la Plana, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción* del 
presente en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado 
á responder y defenderse de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal sobre robo de dinero y otros efectos 
á Santiago Arauzábal, residente en Rueda de Jalón, en el día 45 
de Marzo último, pues si se presentare se le oirá y administrará 
justicia, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 23 de Abril de 4861 .=Pio Tudela.— 
D. S. O., Juan Crisóstomo Zapater. 2170

D. Manuel Salazar, Escribano de Cámara habilitado por S. M. 
la Reina en la Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que habiéndose remitido testimonio por el Júéfc de 
primera instancia de Huesca á la Sala tercera de esta Audieñcia. 
del que resulta haberse fugado de las cár celes de dicha ciudad en 
la noche del 19 al 20 de Febrero último el preso en ellas Gabriel 
Cavez por causa que se le sigue sobre robo de seis pares de cubier
tos de plata y otros efectos de la casa de Agustina Boira, ha acor^* 
dado la referida Sala, en providencia del dia de hoy, que se lla
me por edictos y pregones en la forma ordinaria, para í(ue se 
presente en las cárceles de esta capital á disposición de la men
cionada Sola á usar de su derecho en la causa antes dicha; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 
presente segundo edicto en Zaragoza á 20 de Abril de 4864.=» 
D. Manuel Salazar. 2469

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa de Colmenar Viejo, 
Regente de la jurisdicción del Juzgado de primera instancia por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares del reino la busca, captura y remisión á este Juzgado, 
en concepto de presos, con la seguridad correspondiente, de 
Manuel José y Domingo Domínguez Morgao, de 34 años de edad 
el primero, y el segundo de 30, los dos naturales de Vido Cas
tro Laborero, provincia de Miño (Portugal); pues así lo tengo 
acordado en causa que se les sigue por heridas á José y Luis 
Márquez en jurisdicción de Torrelodones.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Abril de 4864. =  Félix Go- 
mez.=P. S. O., Juan Ügalde. 2171

CORTES.
CONGRESO D E LOS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de 

Mayo de 4864.
Abierta á las tres rnénos cuarto, y leída el acta de la 

an terior, dijo el Sr. Baldasano que en la lista de Diputa
dos agraciados, leida ayer por el Sr. Belda, había sido, 
sin razón , inclu ido, porque en vez de haber recibido 
gracia del G obierno, había sido perjudicado por el m is
mo, porque desem peñando un destino de im portancia 
en Ultram ar, habiéndole d icho , prejuzgando la lej* de 
incompatibilidades parlam entarias, que los D ipntadosque 
al mismo tiempo fueran empleados en Ultramar tendrían 
que optar entre uno de los dos cargos, habia renunciado 
el destino por no exponer al distrito á una segunda elec* 
c io n ; y que si bien era cierto que después el Gobierno 
le habia nom brado delegado cerca de una sociedad, no 
recibía por ello sueldo del Estado.

Pidieron que constara en el acta su voto, conforme 
con el de la mayoría en la votación de ay e r , los señores 
Barca, Perez, Gutiérrez, Caruana y Vizconde de la Arme
ría; y en el Diario de las Sesiones, conforme con el voto 
de la minoría, los Sres. San Carlos, Cardero, R i vero (Don) 
Nicolás) y Alfaro Sandoval.

Votada nom inaIm enle el acta á petición del Sr. La ton- 
re  (D. Garlos), fué aprobada por los 81 Sres. Diputados 
que se hallaban presentes , y se expresan á continuación:

Goicoerrotea (D. Román). — García Gómez.-—Mi Han y 
Caro.—Salaverría.—Fernandez Negrete.— Ortiz de Zara
te.— Perez Caballero. — Villalonga. — Nacarino Brabo.— 
Paso y Delgado.— Alfaro Sandoval. — Ganga y Galvis.— 
González Serrano.—García Maceira.—Duque de Villaher- 
mosa.—Cascajares.-Fernandez Vallejo.— Egaña.— Falces.— 
Berruezo. — Barreiro.— Perez G utiérrez.— Baldasano;— 
Polanco.—G randallana.— Polo.—  Garrido. — Nuñez Are
nas.— Cuenca.— Barón de Cortes.— Calzada.— Navarro.— 
Manjon. — López Francos.— Uztáriz.— O’Donneil. —'P in 
zón.—-González (D. Ambrosio).— Ventós.—Careaga.— Ma- 
cia Castelo.—Navascués.—Caruana.—Vizconde de la Ar
mería.—Modet.—Vida.—Saavedra Meneses.-—Sánchez Mi
lla.—Marqués de San Carlos.—Vera.— Forg^s.-r-Aguir- 
re,—Ballesteros (D. Mariano).— Alvarado.— De Pedro. -¿* 
García Miranda.—Oló/aga.—Lasala.— Valdés,—Anñpu.— 
Armada.—Fuentes (D. Juan losé).—Casado (D. Anselmo).— 
Remirez.—Barca.— Resa.—Rascón.—Ben edito.—López Ro- 
berts (D. Dionisio).—Cavero.—Fuente Alcázar.—Sagarmi- 
naga.—Bonafox.— Menendez de Luarca.—Gener.— Alvarez 
Bugallal.—Leis.—Rivero (D. Nicolás).—Latorre (0.* G ár- 
los).—Romero Ortiz.—Sr. Presidente. - >

Se mandó pasar á la comisión que entiende del asun
to una exposición de los Alcaldes del valle de Aran pi
diendo que los ingenieros que han de estudiar  efr tora»» 
carril que por aquel a parle del Pirineo ha de penetrar 
en Francia, lo verifiquen por determ inados puntos que 
designan.

Á las secciones, para nom bram iento de com iáion, se 
mandó pasar un proyecto de ley revocando la concesión 
del canal de navegación y de riego de Tam artté de L i- tera. • " * -  -. ^

ÓRDEN DEL Di A.
Casos de reelección. ; > s

Sin debate fué aprobado el dictamen de la comisión 
sujetando á reelección á D. Antonio Delgado á conse
cuencia de haber sido nom brado Director dq la Escuela 
de Diplomática.

Dictámenes de peticiones.
Se leyó el siguiente:
«Los Ayuntam ientos de M urviedro, de Alginet, Pe- 

trés„C uartell, Algar, Albalat, Faura y  Benifayó y u n  con
siderable núm ero de vecinos de los mismos solicitan se 
restablezca el decreto de las Cortes de 2$ de Marzo de 
4814,0 que se formule otro limitando los derechos del 
Real Patrimonio respecto á dichos puéblos.

La comisión es de dictam en que pase a l Gobierno*»
El Sr. r i v e r o  (D. Nicolá^): La petición ffúef hRce 

tiempo dirigieron al Congreso los Ayuntam ientos d e ld is -  trito  de M urviedro era de circunstancias g raves,porqu e 
estaban am enazados de verse expropiados de los te rre 
nos que vienen cultivando; y sí bien es verdad que por 
el recurso que interpusieron los puéblos se ha aplazado 
por un acuerdo de los T ribunales, no  por eso ^deja de 
tener gravedad esta cu estió n , y de aquí mi im pugna
ción al dictám en de la com isión; porque si bien estoy 
conforme en que pase la petición al G o b ierno , debe d e 
cirse además que se tenga presente eji tiempo oportuno, 
porqué más tarde ó más tem prano tendrá que ser este 
asunto objeto de una resolución de la$ Cortes*

Soy Diputado por e’1 distrito de M urviedFó, y  tengo 
un deber de ocuparme de esta petición: por tan to  al p a 
blar del Patrimonio Real, lo que habré dé hacer bajo de 
un punto de vista no político , deseo que no se dé a ipis 
palabras más valor del que en sí tengan , porque cuando 
yo quiera atacar una casa, lo haré de frente y sin  rodeos.

Voy á leer el prim er párrafo de la exposición para 
que los Sres. Diputados comprendan qde no exajero jn|-da al decir que esta cuestión es de gravedad. « Los in
frascritos, vecinos y propietarios de Murviedro (ta anti
gua Sagunto) y de pueblos que existen dentro de su  té rmino general, provincia de Valencia , rep resen ten  al 
Congreso: «Que el Baile general de Valencia y u tíó q q e  
se tituló «su delegado especial» y  «coQiisiófaado fácuAa- 
tivo,y> desde Agosto de 4 859 hasta Abril del 6 0 , oficiaron 
á este Alcalde á la tnanerá que á un servidor subalterno, 
ordenándole gestiones que suponían que el i Patrim onio 
Real compete hoy dom inio sóbre lo  inculto  de diqbo té r
m ino , y á u n  sobre lo cu ltivado , si no lo estableció aquel, 
negando en consecuencia el dom inio de esta villa y  el



de, lo$ particulares que no deriven el suyo de concesio- 
3 ^ P ^ .L tóó tím lés , yendo esto encaminado á conceder 
dicho Baile terrenos que hoy poseen el común y propie
tarios á los que quiera agraciar.»

Señores ; la pretensión del Administrador era esa : que 
todos los terrenos pertenecían al Patrimonio. Sobre esto el 
Ayuntamiento consultó á letrados de importancia , que 
Opinaron que era una cosa escandalosa. Interpuso recurso 
de interdicto, y lo ha ganado en primera y segunda ins
tancia. Pero porque la cuestión esté aplazada, ¿están los 
pueblos á cubierto de pretensiones de esta naturaleza? No, 
señores; y hoy , más que en otros tiem pos, es esta una 
cuestión peligrosa. Es más grave, si consideramos lo que 
es la administración del Patrimonio, que se encuentra 
en un estado de perturbación gravosa para los pueblos.

El Patrimonio de la Corona antiguamente era lo que 
tenia el Monarca para mantener sus derechos y su fa
milia, y  se componía de diferentes bienes que no se dis
tinguían de los del patrimonio de la nación. De aquí 
que los Administradores de esos bienes tuvieran p r iv i
legios que no tenían los de los particulares.

Después han cambiado los tiempos, se ha concedido 
una lista civ il, y  ha quedado el Patrimonio en un esta
do que no me atrevo á defin ir, pero que es necesario 
que el Gobierno y las Córies le definan arreglando este 
punto, que no deja de tener importancia.

La adiúinistracion del Patrimonio es abusiva: se com 
pone de bienes R e a le s q u e  son estériles , y de derechos 
q u e , más ó m énos, se han extinguido. Esos bienes están 
sustraídos del dom inio público ; poco ó nada producen á 
la C oron a , según se nos ha dicho aquí repetidas veces, 
y  se está violando el gran principio de la desamortiza
ción ,': que  hace gala de sostener este Gobierno. Respecto 
de los derechos que se atribuyen ai Patrim onio, los A d 
ministradores tienen facultades que perjudican y oprim en 
á los pueblos donde esos derechos se quieren sustentar. 
De ahí que los pueblos no quieran tratar nunca con el 
Patrim onio, porque dicen que nunca se está en paz con 
él. Pues bien , señores: el G ob iern o, que representa los 
intereses de la nación al mismo tiempo que los de la C o
rona , es im posible que deje de ocuparse de este asunto, 
que por otro lado, se roza tanto con el principio de des
amortización , que si se ha aplicado á los bienes de pro
pios , á los de corporaciones, á los de beneficencia , no 
nay razón para que deje de aplicarse respecto de los del 
P atrim onio, aunque se diga que estos no son de grande 
importancia, puesto que tan poco producen.

Antes los bienes del Patrimonio estaban mezclados con 
los de la nación. Hoy tenemos dos precedentes que son de 
grande importancia en esta materia. Sostenían los legisla
dores de 1812 que desde que se otorga la lista civil, el pa
trimonio del Monarca es de la nación. Y así debe ser, por
que la nación concede esa lista civil para que el Monarca 
pueda vivir con el decoro que corresponde al Jefe del Es
tado. La nación hace hoy lo que ántes el Patrimonio, y  no 
puede haber dos patrimonios diferentes. No crean los se -  
nores que me escuchan que estas son opiniones mias ó 
que traigo de Inglaterra; esta es doctrina que se ha soste
n ida  por hombres muy m onárquicos desde el origen del 
G obierno representativo en España.

En la mano tengo una consulta que en el año de 1813 
se hizo al Consejo de Estado sobre el patrim onio de la 
C orona, y  la resolvió de una manera conform e y én ar
m onía con  el decreto de las Cortes á que dió lugar, de 
28 de Marzo de 1814, que dice asi en sus artículos 1 .* 
y  4.®: «E l patrimonio del R e y , en calidad de tal, se com 
p on e: p r im ero , de la dotación anual de su casa: segun
d o , de todos los palacios Reales que han disfrutado sus 
predecesores; y tercero, de los jardines , bosques, dehe
sas y  terrenos que las Cortes señalaron para el recreo de 
su persona. La administración de los bosques, florestas, 
dehesas y  terrenos que quedaren fuera de la masa de los 
que las Cortes aplicaren al patrimonio del Rey , correrá 
al cargo de la Junta del Crédito público.»

Aquí se vé , señores , que las Cortes de 1813 conside
raron el patrimonio de la Corona de la nación, y  esta era 
la opin ión  de los hombres más distinguidos y eminentes. 
Y ino la revolución de 1820; y el R ey , ántes de convo
carse las Córtes , se sometió á las prescripciones del de
creto de 28 de Marzo de 1814 ántes citado. Ha venido esta 
é p o c a , y  la cuestión ha quedado en un estado de vague
dad indéfinible. La lista civil no baja , y sin em bargo, el 
Patrimonio continúa lo mismo. Y pregunto yo al Gobier
no: ¿cree que el Patrimonio puede continuar en el esta
do que hpy tiene? Pues en mi ju ic io , es altamente in 
conveniente, es peligroso, y debe resolverse esta cuestión 
por las Córtes y el Gobierno.

Pido por lo mismo á la com isión que reforme su d ic
tamen, diciendo que esta petición se tenga presente en 
tiempo oportuno.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Rivero 
ha tenido el buen tacto de no discutir la petición ob je 
to del debate. No ha tratado la cuestiou de que los pue
blos consideren com o suyos los bienes que son del Pa
trim onio, porque lo ha dejado com o debía á la decisión 
de los Tribunales; y se ha ocupado de otra bastante de
licada , y en la cual el Gobierno tiene que proceder con 
gran precaución.

La cuestión del Real Patrimonio no tiene hoy la im
portancia que en otros tiempos. S. S. mismo reconoce que 
esos bienes no son tan importantes que pudieran au 
mentar en gran manera la riqueza pública, aplicándoles 
el princjpio de la desamortización. O en otra forma: yo 
creo, señores, que la desamortización puede importar á la 
clase media, donde esos bienes radican, pero perjudicaría 
notablemente á la clase pobre. ¿Qué sucederá si esos bie
nes se sacan á la venta? Que los ricos se harán con ellos 
pero que las clases inferiores que no tienen cap ita l, y 
tpie en parte se aprovechan de esos bienes en alguna ma
nera, serian altamente perjudicadas.

El Sr. Rivero ha dividido el Patrimonio en bienes ter
ritoriales y  en derechos. Respecto de ios prim eros, su 
señoría ha reconocido que son de poca im portancia, y  en 
cuanto á los segundos, habiendo desaparecido los dere
chos feudales, la Corona no tiene otros privilegios que los 
que tienen los particulares. Yo no sé si los Bailes pueden 
tener hoy  alguna influencia : lo que sé decir es que los 
bienes del Patrimonio están sujetos á las mismas leyes y 
Tribunales á que lo están los de los particulares. ¿Qué 
adelantarían los pueblos con la reforma que indica su 
señoría? Que los derechos que tiene hoy  el Real Patri
m onio pasarían á ser del Estado, más tarde de los par
ticulares, sin que las clases pobres ganaran nada.

El Sr. R ivero, para inclinar el ánimo del Gobierno á 
* resolver esta cuestión, acudía al ju icio  de los legislado
res de Cádiz. Señores, debem os tener presente cuál era 
la dotación de la Corona en otras épocas, y  compararla 
con la de hoy.

En 1820 esa dotación era de 40 millones : y  pregunto

yo: ¿40  m illones, representan hoy lo que en 1820? No: 
la equivalencia hoy sería de 80 ó 100 millones. Por con 
secuencia, hemos seguido las huellas de aquellos legisla
dores; no hemos aumentado la lista c iv il, y en com pen
sación hemos dejado los bienes del Patrimonio, que c o 
mo ha dicho S. S. no son tan importantes.

El Sr. Rivero creía que faltábamos á nuestros princi
pios no aplicando la desam ortización á estos bienes. Es
ta es cuestión de más ó de ménos. S. S. admite que la 
Corona ha de tener jardines, casas de recreo & c .: pues 
bien: si mantiene eso amortizado, el principio de la des
amortización deja de aplicarse en todas sus consecuen
cias. Toda la diferencia está en que nosotros nos detene
mos un poco ántes.

Creo que con  esta explicación se convencerá el Con
greso de que el Gobierno no ha faltado á su principio; y  
no me extiendo en oirás consideraciones porque el asun
to es delicado, y no he podido ponerme de acuerdo con 
mis compañeros.

El Sr. r i v e r o : Considerarem os, señores, el discur
so del Sr. Ministro de la Gobernación com o provisorio, 
porque no ha podido ponerse de acuerdo con sus com pa
ñeros. Yo espero que lo hará, y que traerá una solución 
tan liberal com o todas las que debem os esperar de S. S.

Dice el Sr. Ministro que no me he ocupado de la cues
tión de derecho sobre que versa la petición. Creo haber 
dicho bastante con manifestar que á causa de esos dere
chos del Patrimonio ha podido turbarse la tranquilidad en 
un distrito. Con este motivo ha dicho S. S. que los Adm i
nistradores del Patrimonio son com o los de los particu
lares: así debería ser, pero no es, y S. S. lo sabe bien.

«Que no ^s de mucha importancia el patrimonio de la 
Corona para que resulte provecho á los pueblos de su 
desam ortización.» S. S., con la habilidad que le es pro
p ia , se ha aprovechado de una expresión mia. Y o , com 
parando esos bienes con  todos los que se han mandado 
desam ortizar, he dicho que no eran de grande im por
tancia; pero no per eso bajan, según tengo entendido, de 
200 millones de reales, y 200 millones de propiedad creo 
que significan algo en la escala de la desamortización.

Pero me admira un argumento que ha hecho S. S. 
acerca de las clases inferiores. Gracias á Dios que al mé
nos una vez sale S. S. á la defensa de esas clases, aun
que lo haya hecho en ocasión im pertinente.....

El Sr. PR E SID E N TE : Ruego á Y. S. que guarde todo 
el decoro que es propio de estos debates.

El Sr. R IV E R O : No he faltado al decoro al decir que 
era impertinente esa defensa en estos momentos, y por 
la cuestión que nos ocupaba.

El Sr. PR E SID E N TE : Haré leer los artículos del re
glamento.....

El Sr. R IV E R O : Aunque S. S. los mande leer todos, 
no me demostrará que he faltado al decoro del Congreso 
al usar esa expresión.

Es impertinente decir aqui que resultaría perjuicio á 
las clases pobres de la desamortización de los bienes de 
la Corona, cuando no se ha creído eso al mandar des
amortizar los de propios, beneficencia & c ., ó se ha con
siderado que ante los beneficios de la desamortización 
debia prescindirse de inconvenientes de otro género. Dice 
S. S . : ¿Qué adelantarán los pueblos con esa venta? Que 
cese el estado precario en que hoy se encuentra una par
te de la propiedad de que nos ocupamos.

Ha dicho el Sr. Ministro que hoy representan ménos 
40 millones que en 1820, y  que por e s o , además de la 
lista civ il, conserva la Corona el Patrimonio. ¿Pues no se 
ha dicho que no produce nada? Si es cierto que nada pro
du ce , habéis dejado de cum plir con un deber pidiendo 
que se dote á la Corona de un modo suficiente.

D ice, por fin , el Sr. Ministro que lo mismo se concu l
ca el principio de la desamortización dejando á la Corona 
las casas de recreo, jardines &c., que dejándola todos los 
demás b ien es : es cierto ; pero cuando se proclama un 
prin cip io , se debe llevar hasta donde es posible.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Dice el Sr. Ri
vero que aquí hemos dicho más de una vez que los b ie
nes del Patrimonio producen p oco , y  que, sin embargo, 
queremos darlos com o parte de la dotación. Efeetivamem 
te, señores, es m uy poco lo que producen después de 
descontar el sostenimiento de esas casas de recreo que 
debe tener el Monarca , que ocasionan grandes gastos, y 
como es indispensable atender á e llos, salen de los b ie 
nes del Patrimonio R ea l, viniendo después á dar un lí
quido de no grande importancia.

El Sr. Barón de C O R T E S : Tengo solo que decir cua
tro palabras para rectificar al Sr. Rivero que ha dicho 
que de los bienes de la Corona se lucraban poco las cia 
ses menesterosas. Yo puedo decir á S. S. que en una 
finca que tiene el Patrimonio en mi provincia, la A lbufe
ra de Valencia, se mantienen una porción de familias de 
pescadores, que por solo tres ó cuatro duros al año, sacan 
una gran cantidad de anguilas que les valen una porción 
de d inero, y que se les permite edificar en esos terrenos 
por solo un su eld o , es decir , seis cuartos de cánon anual.

El Sr. R IV E R O  : No incluyo yo la Albufera de Valen
cia, sino otras fincas en las cuales sucede lo que yo digo.

El Sr. A G U IR R E : Señores, cuando yo he leido esta 
exposición, lo primero que creí es que no correspondía 
al Congreso, sino á los Tribunales, el fallar la cuestión 
que en la petición se debatía.

Pero después observé que el Ayuntamiento de M ur- 
v ie d ro , teniendo fallado á su favor un pleito posesorio, 
quería una medida legislativa para deslindar bien los d e 
rechos del Patrimonio y ios de los particulares. Yo creo, 
señores, que esta disposición legal es hoy necesaria para 
ventilar la cuestión de si ios bienes del Patrimonio son 
de la familia Real ó de la nación. Esta cuestión se v ie
ne debatiendo desde hace m ucho tiem p o, y hay en ella 
de particular que el Sr. O. Fernando VII y Doña Isa
bel II han hecho dos veces cesión del Patrimonio Real á 
la n ación , diciendo que se deslindaran cuáles eran los 
bienes del Estado y  cuáles los que correspondían á la fa
milia del Rey.

Hay que V er, p u es , si esos bienes son de la Corona 
ó de la familia de B orbon , prescindiendo de si valen mu
cho ó si valen p oco ; y la razón presentada por el Se
ñor Ministro, de que si saliesen de la Corona vendrían á 
hacer ricos á los que hoy lo s o n , con  detrimento de los 
pobres, no es razón, porque lo mismo que á este caso, se 
podría aplicar á todos los demás en que se tratara de des
amortización.

El tercer expediente de esta clase se empezó á instruir 
á consecuencia de una proposición de ley del Sr. Alfonso 
en las Córies Constituyentes, y  no sé si llegaron á v e 
nir los antecedentes que se pidieron á la Real Casa; pero 
de todos m odos, creo que habiéndose pedido la división 
de los bienes de la Real familia por ella misma, estamos 
en el caso de hacer esta disposición legislativa , aunque 
sea solo por evitar que en los casos de circunstancias ex 

traordinarias en el pa ís , se pida primero que se haga 
esta división, y después tal vez se tomen todos los bienes 
diciendo que no son de la Corona sino del Estado.

¿Q u é piden , pues, los vecinos de M urviedro? Que se 
tome esa resolución; y no sé por qué no ha de admitir 
el Gobierno que pase esa petición al Ministerio para que, 
examinados esos expedientes, pueda adoptarse esa me
dida , ni m énos por qué se oponen á que quede una co 
pia de la exposición en el Congreso.

Y aqui concluiria si no debiera hacerme cargo de al
gunas palabras del Sr. Ministro.

Decía S. S. que se había formado el presupuesto de la 
Casa Real contando con esos bienes; pero si no producen 
nada , ¿para qué contar con ellos? Y dice S. S. que sí 
producen , y que es menester su producto para mante
ner los jardines y  palacios que necesita tener el Patri
monio ; pe^o si esto es preciso , ¿por qué conservar los 
bienes que no producen nada sino vejaciones para los 
pueblos? Repito , señores , que es más conveniente para 
la Corona que para nadie, que concluya el estado de cosas 
actu a l, y se verifique su deslinde ahora en un estado 
tranquilo , á fin de evitar los males que puedan originar
se de que ese deslinde se haga en tiempo de revueltas, 
trayendo más perjuicios al Patrimonio que á nadie.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Sr. Rivero 
pedia que se enajenasen los bienes que no fueran necesa
rios para el recreo y explendor de la Corona. El señor 
Aguirre pide que se deslinden los bienes del Patrimo- 
nio. ¿Quiere S. S. lo mismo que el Sr. R ivero, ó una 
cosa distinta? Si es lo mismo, no necesito contestar, y si 
es otra cosa, no comprendo lo que quiere S. S., porque 
yo por bienes de la Corona entiendo que lo son lodos 
aquellos que viene poseyendo hace 100 ó 200 años. Dice 
S. S. que no se sabe si son ó no bienes nacionales: yo no 
se lo puedo decir á S. S. Es indudable que no son com o 
los bienes de un particular; que están afectos á la dig
nidad del Monarca, pero no puedo sacar al Sr. Aguirre de 
la duda en que está, á no ser que S. S. form ule su de
seo en términos tan explícitos com o lo ha hecho el Sr. Ri
vero, cuya doctrina es aceptable y se puede discutir.

El Sr. A G U IR R E : Yo no puedo ménos de extrañar 
que el Sr. Ministro no me haya entendido, porque yo he 
dicho lo que ha dicho S. S . , y  por consiguiente no sé 
cómo calificar el juicio que ha hecho de mis palabras. Yo 
he dicho que convenía fijar cuáles son los bienes de la 
Corona para que se sepa cuáles son los bienes del Esta
d o , y no se quiera luego trr r al Estado lo que deben 
ser bienes de la Corona. Me parece que esto es claro, y 
que puede entenderlo cualquiera.

«Que hay diferencia entre lo que ha dicho el Sr. R i
vero y  yo ,» pues en el fondo no hay ninguna , porque 
ámbos queremos que se sepa cuáles son los bienes que 
hoy tiene la C orona, y los que puedan pertenecer al Es
tado.

El Sr. R X A RICH ALAR: Señores, he pedido la pala
bra porque se me ha excitado á ello, suponiendo que es
toy enterado de lo que pasa en el Real Patrimonio. Pue
do decir, porque no es secreto, que también en el Pa
trim onio se agita esta cuestión y  se sostienen grandes 
pleitos, y he ido yo al Tribunal, llevando com o cliente á 
la R e in a , para litigar con un pobre de San Bernardino.

Los derechos del Patrimonio se fundan, señores, en 
la posesión, y además en los bienes de que trata la peti
ción, en la conquista p or la cual adquirió el Rey su d o 
minio sobre ellos, como le han adquirido otros pro
pietarios. De modo que para negar el derecho de la Co
rona á estos bienes, hay que negar la propiedad, porque 
además de este título hay los de e >mpra y donación.

Esto supuesto, vamos á otra cuestión. ¿Q ué es hoy 
el Patrimonio ? Nadie lo sabe. ¿Es un mayorazgo ? No, 
porque si lo hubiera sido , hoy no existiera, toda vez 
que la ley, aboliendo los m ayorazgos, no le ha excep
tuado. Lo que no puede m énos de ser es una vincula
ción , aunque tan anómala é irregular, que no ha podido 
comprenderse en las leyes de desvinculacion.

¿Conviene que esto quede asi? Del Real Patrimonio, 
ántes que de ninguna parte , ha salido la idea negativa, 
y el Sr. Aguirre sabrá que en la memoria del Sr. D. Mar
tin de los Heros se manifiesta bien claro esto. Se ventila, 
pues, allá la cuestión, porque la necesidad lo ha recla
mado ; pero no es la cuestión del deslinde de los bienes, 
sino la cuestión de que si la nación se cree con derecho 
á esos bienes, que los reclame.

Resulta , señores , que esos bienes que dice la peti
ción los posee el Patrimonio con los mismos títulos que 
el Sr. Aguirre los suyos; y respecto del deslinde, que al 
Patrimonio le conviene , y que una vez h echo, debe ele
varse á una ley; pero no meterse el poder legislativo á 
hacer leyes sobre puntos que no son de su incum bencia, 
sino solamente de derecho.

El Sr. A G U IR R E : Ha dicho el Srs Marichalar que el 
Patrimonio tiene para poseer esos bienes el título de po
sesión, pues los peticionarios dicen que vienen poseyen
do esos bienes hace 86 años.

Y si es la conquista, los bienes son déla nación, por
que con hombres y dinero de esta se hizo la conquista.

Y o, señores, no quiero poner en oposición á la na
ción y al T ron o ; quiero que si hay títulos especiales por 
los que ciertos bienes pertenecen á la familia R eil , que 
se les respeten; y  sea ó no mayorazgo el Patrimonio Real, 
lo cierto es que á nádie interesa más que al Trono que 
eso se fije de una manera estable.

El Sr. m ARIGHA£>AR: Dice el Sr. Aguirre que los 
pueblos alegan posesión: pues entonces que lleven el 
asunto á los Tribunales.

Que la conquista se hizo con dinero de la n a c ió n : se 
hizo con dinero de los conquistadores, y tan conquistador 
era D. Jáime como los demás.

El Sr. Marqués de P R E M IO  R E A L  : La com isión, des
pués de lo dicho por los Sres. Ministro de la Gobernación 
y Marichalar , no tiene que decir sino que ha dado el d ic 
tamen más favorable, tanto ai Real Patrimonio, com o á 
los pueblos peticionarios.

La cuestión de si los bienes pertenecen á la Corona ó 
á la nación debe ir á los Tribunales, y de ninguna mane
ra aquí, com o pretendía el Sr. Aguirre.

Leída de nuevo la petición , se aprobó el dictamen.
Suspendida la d iscu sión , se leyó el dictámen de la 

comisión no sujetando á reelección á los Sres. O’ Donnell, 
Uztáriz, E lío , Gómez Pulido, Peralta, Pino, M o d e t,Y i-  
darte, Soria Santa Cruz, Verdugo y  López Domínguez, y 
fué aprobado sin discusión.

Se leyó igualmente el dictámen de la com isión no su 
jetando á reelección al Sr. D. Enrique O ’Donnell por su 
nombramiento de Capitán general de Castilla la Nueva, y 
un voto particular del Sr. Sagasta.

Ambos dictámenes quedaron sobre la mesa.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co 

misión concediendo un crédito al Ministro de Gracia y  
Justicia para el planteamiento de la ley hipotecaria.

El Sr. p r e s i d e n t e  (López Ballesteros): Orden del 
dia para el lúnes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse en secciones con 
arreglo á lo acordado ayer.

Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Representante de Dinamarca, en la sesión ce
lebrada el 27 de Abril por la Dieta de Francfort, hizo 
una manifestación relativa á la cuestión de los Du
cados. M. de Bulow expresó en nombre de su Go
bierno el sentimiento causado por haber sido inútil 
la tercera tentativa de conciliación verificada con los 
Estados de Holstein, á consecuencia de haber desecha
do en la última sesión de la legislatura las proposi
ciones constitucionales formuladas con aquel objeto. 
Declaró hallarse firmemente resuelta Dinamarca á 
no admitir las pretensiones de Holstein, que quiere 
discutir, no solamente su presupuesto especial, sino 
el del Seh!eswi.a \r m rio nínom omo

La Dieta ha tomado en consideración tales in
dicaciones sin adoptar resolución alguna acerca de la 
movilización de tropas federales para la ocupación de 
los Ducados.

C on  respecto  a l m ism o asunto anuncia el P a ys  
que el estado actual de la cuestión de los Ducados no 
se halla próxima á ser resuelta, puesto que no ha - 
biéndose hecho cormesion alguna por ámbas partes 
interesadas, han aumentado considerablemente las 
dificultades.

Confiabase hace algún tiempo, añade el periódico 
citado, en que Prusia permaneciese neutral en aque
lla cuestión, ó por lo ménos en lo concerniente á la 
ejecución federal; pero según un despacho de Berlín, 
Prusia se halla dispuesta á tomar parte en dicha 
ejecución cual exije su importancia de gran Estado 
alema n.

Anunciase la celebración de un tratado relativo 
\ la protección mútua de obras de arte y de propie- 
lad literaria entre Franeia v R uda

INTERIOR.
M A D R ID .— Leemos en uno de nuestros colegas:
«El Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos va á publi

car un lib r o , que se titulará Un paseo histórico y anecdó
tico por las calles de M adrid , y en el que, siguiendo el 
antiguo plano de la villa y corte, refiere todos los re
cuerdos que encierran las calles y las casas de Madrid. 
Debe ser una obra curiosísima, porque lo es el asunto, y 
el Sr. Mesonero le ha estudiado á fo n d o , v además dig
na de la merecida reputación que hace años se ha con 
quistado com o eminente literato el inolvidable Curioso 
parlante.»
 Hemos oido ponderar lo mucho que se activan de
algunos dias á esta parte las obras en el ferro-carril de 
Madrid al Escorial, estando ya terminada la mayor parte 
de la explanación del terreno. También parece se trabaja 
sin descanso en construir las estaciones, y  todo hace creer 
que, si no hay alguna interrupción inesperada, el p ró 
xim o dia de San Juan podrá inaugurarse, com o se ha 
dicho, toda la línea.

S E V I L L A  2 de Mayo.— Ayer a las tres de la tarde lle
gó de riguroso incógnito á esta capital por el ferro-carril 
de Cádiz S. M. la Emperatriz de Austria, hospedándose 
en el Hotel de Londres, adonde fué conducida en uno de 
los carruajes de SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Duques de 
Montpensier, que al intento le tenían preparado en la 
estación, habiendo sido visitada á poco de su llegada 
por SS. A A ., á quienes seguidamente fué devuelta la v i
sita por S. M. Imperial. (El Porvenir.)

A N U N C I O S .

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 1860.—  
labiendo llegado los títulos definitivos de este empréstito, 
¡e abre el pago de sus cupones vencidos en 1 .° de Abril 
aróxiino pasado, pudierido sus tenedores presentarlos al 
jobro todos los dias no feriados, desde las doce á las tres 
le la tarde, en las oficinas de los Sres. D. A. Mi anda é 
l i jo ,  banquero de Su Santidad, calle de la Salud , n ú -  
nero 13 .= P or los Sres. Miranda, José Stuyck y Martínez.
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REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— DISCURSOS LEIDOS 
m las recepciones públicas que ha celebrado desde 1847 
a Real Academia española. Se han publicado los dos p r i-  
neros tomos de esta colección , que com prenden 32 d is
cursos , en los cuales se diserta sobre diferentes puntos 
iterarlos, todos de importancia, á saber :

T o m o  p r i m e r o . —  Varié fad en el uso del pronombre el, 
üla, ello, en los casos oblicuos, por el Excmo. Sr. D. A le- 
andro Olivan.—  Hasta qué punto la participación en los 
negocios públicos de las que cultivan las letras y profesan  
as ciencias puede ser causa ó síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.— Carácter distintivo de las obras de D. Juan 
Ruiz de Alarcon y M endoza, por el Sr. D. Juan Eugenio 
dartzenbuscli.— Contestación del Excmo. Sr. Director Don 
Francisco Martínez de la Rosa á los tres discursos preceden
tes.— En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 
ros grandes poetas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Juan Donoso Cortés.— Contestación á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.— Del 
prurito de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y el galicismo en nuestro idioma, 
por el limo. Sr. D. José Joaquín de Mora.— Contestación 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate.— Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar su 
pureza y  lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Quinto.—  
Contestación por el Excmo. Sr. Duque de Frias.— Carác
ter de los poetas andaluces, por el limo. Sr. D. Fermín de 
la Puente y  Apecechea.— Contestación por el Excmo. se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco.— La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen

tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Pidal.—  Reseña de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor 
D. Antonio Ferrer del R io.— Contestación por el Sr. Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

Tomo segundo.— Juicio critico del Marqués de Valdega* 
m as , por D. Rafaél María Baralt. —  Contestación por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco .— Demostración 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y, verda
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. Fran
cisco de Quevedo, por el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y  Orbe.— Contestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.— Juicio critico de D. Manuel Jbsé Quintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.— Contesta
ción por el Excm o. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano. —  Pa
ralelo de Garcilaso, Fr. Luis de León y Rioja, por el se
ñor D. Manuel Cañete. —  Contestación por el Sr. Don 
Antonio María Segovla.— De la V erdad, considerada como 
fuente de belleza en la literatura dramática, por el Sr. Don 
Manuel Tamayo y Báus.— Contestación por el Sr. D. Aure
liano Fernandez-Guerra y Orbe .— Idea general del origen y 
de la formación del castellano, por el lim o. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.— Contestación por el Sr. D. Juan Eugenio Harl- 
zenbusch .— Observaciones sobre la Novela , por el Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.— Contestación por e 1 
Excmo. Sr. Duque de Rivas.— Excelencia , importancia y 
estado presente del Teatro, por el limo. Sr. D. Tomás Ro 
driguez Rubí.— Contestación por el Sr. D. Antonio Ferrer 
del Rio.

Se hallan de venta estos dos tomos á 20 rs. cada uno 
en el despacho de libros de la Real Academia Española, 
calle de Valverde, núm. 26; en el de la Imprenta Nacio
nal , calle de Carretas, y en la librería de González, ca
lle del Príncipe, núm. 12 . En los mismos despachos se 
venden las obras siguientes: .

Gramática de la lengua castellana, á 15 rs .— Compen
dio de la misma destinado á la segunda enseñanza, á 4 
reales.— Epitome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2 rs .— Diccionario de la lengua 
castellana, décima edición , á 88 rs. en pasta y  76 en 
papel.— Prontuario de ortografía de la lengua castellana, 
3 rs.— Obras poéticas del Duque de F r ia s , un tomo en 4.* 
m ayor, edición de todo lu jo , á 40 rs.—  Obras poéticas 
de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8.° prolongado, á 
20 rs.— El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo 
en fo lio , á 32 rs.— D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco tom os, á 80 rs. en pasta y 50 en rústica.— Vida de 
Cervantes, un torno, á 30 rs. en pasta y 25 en rústica.—. 
El siglo de O ro , de Bernardo de Valbuena, con el poema 
de La Grandeza M ejicana, un tom o, á 46 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacio 
de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 a 5o 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y  del Com
pendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte, y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares. 2351— 2

SUBASTA DE CORCHOS, CASCA Y CARBONES.-SE 
arrienda el corcho y  carbones producto del alcornocal 
que el Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado posee 
en el término jurisdiccional de la villa de Ubrique y po
sesiones tituladas Montes* Echo de E nm edio, y Breña de 
Barrida, y  Dehesa de Cárdela; vendiéndose al propio 
tiempo la casca y curtido procedentes de las operaciones 
de poda y limpia de aquel a lcornocal, todo con entera 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán ex 
puestos en las oficinas generales de S. E. en esta corte, 
calle de Don Pedro , núm. 10 , así com o en la casa-admi- 
nistracion en la referida villa á que dichos predios per
tenecen.

Los que deseen interesarse , con arreglo á las condi
ciones al efecto formadas, en las dobles subastas que han 
de verificarse simultáneamente en esta corte y la admi
nistración antedicha, podrán presentar sus proposiciones 
en pliegos cerrados, que se abrirán á presencia del Ex
celentísimo Sr. Apoderado gen era l, el dia 10 de M ayo, á 
la hora de la una de la tarde, en que se verificará la res
pectiva á los 'corch os , y el dia 11  del mismo mes para 
la correspondiente á carbones, para en su vista adjudi
carlos al mejor postor.

Madrid 1 .° de Mayo de 1861.=D e órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 2343

SUBASTA DE CORCHOS Y CURTIDOS.— SE ARRIEN- 
da el corcho producto del arcornocal que de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado existe en el 
término jurisdiccional de la villa de Paradas y coto titula
do Monte Palacio, á distancia de cuatro leguas de la esta
ción del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, en Utrera, y otras 
tantas próximamente de la de Carmona, en el de este 
punto á Córdoba; vendiéndose asimismo la casca ó cu r
tido procedente de la poda y limpia del citado alcornocal, 
bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en las oficinas generales de S. E. en esta corte, ca
lle de Don Pedro, núm. 10 , y  en la casa-palacio de la ad
ministración de S. E. en M archena, á que aquella finca 
pertenece.

Los que quieran interesarse, conform e á dichas con
diciones , en las dobles subastas que deben verificarse si
multáneamente en esta corte y en la referida adminis
tración, podrán presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados, que se abrirán á presencia del Excmo. Sr. Apo
derado general de S. E. el dia 28 del mes de Mayo, á la 
hora de la una de la ta rd e , para adjudicarlo al mejor 
postor.

Madrid 2 de Mayo de 1861. =  De órden de S. E.,,José 
María Diaz de Cevallos. 2342

A VOLUNTAD DE LOS TESTAMENTARIOS DE DON 
León R uiz, se saca á pública subasta una casa sita en 
esta población y  su calle de la F é , distinguida con el 
número 10 m oderno, 11 antiguo, de la manzana 34, la 
cual tiene de sitio 2.813 */% p iés, y  se halla tasada en la 
suma de 41 640 rs. vn., sin más carga que la de farol; 
advirtiendo que el inquilino de la tienda tiene un recibo 
de inquilinato por término de 10 años, en el que apare
ce habérsele concedido el derecho de tanteo : el precio 
por que se saca á subasta por el tipo de su tasación, y que 
ios testamentarios se reservan el término de veinticuatro 
horas para aprobar ó no el rem ate, y  que aquel en cuyo 
favor quedase la finca consignará en poder de estos por 
via de garantía la suma de 4.000 rs. Y para que tenga 
efecto el remate se señala el dia 27 de Mayo próxim o, á 
las once de su mañana, ante el Escribano del número 
de esta corte D. Miguel del Castillo y A lb a , en su habi
tación calle del Príncipe, núm. 23, cuarto tercero.
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SANTO DEL DIA.

La Conversión de San Agustin y  San Pío V, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del 4 de Mayo de 1861.

HORAS^

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

■ Tempora- 
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t. . .  
6 t. . .  
9 n. e .

705,65
705,07
703,44
701,76
700,91
701,59

7M 
13°,0 
17*,4 
17®,7 
17®,1 
12®,3

8°,9 
16\2 
21#,7 
22M 
21®,4 
15°,4

N . E . . .  
N. E . . .
S. S. O. 
N. N.O. 
O. S. O. 
E. N. E.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Despejado.

Temperatura máxima del dia ...........  21° 0
Temperatura máxima al sol..............  28',2
Temperatura mínima del d ia .. . . . .  6#,1

26°,2 
35° 3 

7°,6

Evaporación en las 24 h o r a s .. 6,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San F em an d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0 °y  
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P alm a.. . .  
A lica n te .. 
S, Fernan
do álas7b.

Lisboa* • • • 
O p o rto .. .  
Bilbao.. . .

M arsella.. 
B á y o iia ... 
B r e s t . . . . .

758,5
759.4
762.8
760.8

760.2

760.5
761.5
763.9

A
754,7
761.3
759.4

16,2
15.5
15.6 
21,2

16,0

18.6 
22,7 
16,1

las siete
13.0
14.0 

9,7

N. E ..  
S. S. E. 
S. O . .  
Este...

Este...

N .E ... 
E ste... 
N .E ...

) d éla  r 
N .O ...  
S .E . . .  
N. E , . ,

Despejado. 
Cási desp.® 
Despejado. 
Idem.

Alg.* nube.

Despejado.
Idem.
Nubes.

nañana. 
Despejado. 
Alg.a nube. 
Despejado.

Tranquila.
Idem.
Idem.

Rizada.

Tranquila. 
P.a marej.a 
Tranquila.

De leva .
Tranquila.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Abril de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  os  
centígra

dos.

Direeeioo
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 765,3. 6 % N. N.E. Cubierto.
París......................... 765,4. 6o,5. N. O .. Desp.0, vapores.
Bayona.. . . . . . . . . 764.5. » N.N.E. Nublado.
L yon ............... 763,4. 9°,0. N......... Despejado.
Bruselas, . 764,9. 5o 2 0 Muy nublado.
Viena. . . . . . . . . . . 755,8. 4\B. O....... Cubierto.
Turín.............. .. 756,9, 15®,0. N Sereno.
Rema........................ » » » »
Florencia............ 756,1. 15®,0. S. E ... Sereno, nubes.
San Petersburgo. 749,6. —0°,9. S. O . . Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolm o.............. 749,7. — 0*,4. N.N.O. Poco nublado.
Copenhague........... » 3°,0. N.N.O. Despej ®, nubes.
G reenvich.............. 762,4. 5°,8 . O...... Cubierto.
Leipzig..................... 758,2. 3°,6. O...... Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or la Interven

ción de Arbitrios m u n icipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resalta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.325 fanegas de trigo.
2.071 arrobas de harina de id.
6.937 arrobas de carbón.

80 vacas, que com ponen 33.749 libras de peso.
379 carneros, que hacen 9.045 libras de peso.
200 corderos, que hacen 4.583 libras despeso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 58 rs. a rrob a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carneró, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cord ero , á 19 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs* arrob a , y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 68 á 72 rs. a rrob a ,  y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 104 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartas, 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba , y  de 1 0 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rrob a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY,

Cebada , de 19 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  1.380 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.787.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................. 44.
Idem m e d io . . ...............  49,27.

Lo que se anuncia al púb lico  para su inteligencia.
Madrid 4 de Mayo de 1 8 6 1 .=  El A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 4 de Mayo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-60 c.; 
á plazo, 50 -65 , 60 y 65 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 d iferid o , no publicado, 43-50; 
á p lazo , 43-50  fin. cor. vol.

Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 
31-25 d.

Idem del person a l, id., 22-60.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, i d , 94.
Idem de 1 .® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

97 d.

Idem de ! . # de Julio da 1856, de á 2.000 rs., idem, 
95 d.

Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 
idem , 97 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 
100 a n u a l,id ., 109-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 93-50 d.

Acciones del Banco de España, id ., 215-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id ., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-05  p,
París á 8 dias v ista , 5 -2 0 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a ce te .... 1/2 . .  Lugo......................
Alicante..........  1/8 M á la g a ....  1 /4
Alm ería  1/4 p. M u r c ia .. . .  pard .
A vila   par d. . .  Orense . . . .  par.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . ,  O v ie d o . . . .  par.
Barcelona.......  1 /2  P a len cia ... . .  1 /4 d.
Bilbao  3/8 d. Pamplona.. . .  1 /4
Burgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........... 1 /8  Salamanca. 1/4  d.
Cádiz  1 /4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian.................... 1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  3 /8  p.
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. . .  Santiago... 1 /2  d.
Coruña  3 /8  p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca............ . .  S e v i l la . . . .  3/8
Gerona............  . .  Soria  3 /4 d.
G ra n a d a .... 1/2 . .  Tarragona. ♦. 1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel......................
H uelva.. . . .  . .  . .  T o le d o .. . . .  3 /4  d.
Huesca   . .  Valencia...............  1 /4 p.
Ja én .. c . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid., par d.
León  1 /4  . .  V itoria .........  |/2 d.
L érida   . .  Z a m ora .... pard .
L ogroño. . . .  pard. . .  Zaragoza  1/4

BOLSAS .EXTRANJERAS.

París 4 de Mayo de 1861.

Fondos franceses   69,35.Fondos franceses, ¡ 4 por 100 ..................  9^ 5 .

!3 por 100 in terior.. . .  481 /2 .
Idem exterior , . .  49 1 /2 .

Idem diferida......... 42 1/4.

Consolidados.......................................................... 91 %  á 7 / 8.

Amberes 30 de Abril.—  Interior, 48 1 / 8. — Diferida, 
41 1 /V

Amsterdam 29 de Abril. — Diferida, 41 13/16.

Francfort 29 de Abril. —  Interior, 4 71 /4 . —  Diferida 
41 1/2.

Lóndres 29 de Abril.— In terior , 49 1 /4 .

ESPECTÁCULOS.

T eatro Rea l . —  A las nueve de la noche. —  La tra~ 
nata , ópera en tres actos.

Teatro del P ríncipe. —  A las ocho y  media de la no- 
íhe.— Sinfonía.— Francisco P izarro, drama nuevo en tres 
ictos y en verso.— Manolas y  toreros , baile.— La familia 
mprovisada, juguete cómico en un acto.

Théatre franjáis.— A las ocho y media de la noche.— 
Les pattes de mouche.— Tromb-Al-Cazar.

Teatro del Circo.— No se ha recibido el anuncio.

T e a tro  de la  Z a r z u e l a — A las cu atro  y media de 
a tarde.— El amor y el almuerzo.— Una vieja .—  Gracias a 
Dios que está puesta la mesa.

A las ocho y media de la noche.— Anarquía conga• 

jal.— Quien siembra recoje.— Doña Mariquita.

T eatro de Novedades.— A las ocho y  media de la no
che.—  La batalla de Bailén.— El Sitio de Zaragoza , bad0.

Circo de Pr ic e , calle de Recoletos. —  A las c J*atr° aI  
media de la tarde y á las ocho y media de la noche 
riadas funciones, ejecutándose en ‘a de la noche le «■ 
salera aérea por los hermanos Rizzarelli.

E líseo madrileño , jardín de recreo en el Pase(?.J f 
Recoletos. —  A las seis de la tarde, baile y fuegos arwii 
cíales.

E l Ariel.— A las tres y media de la tarde, baile cain« 
pestre.


